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DECRETO NUMERO 931 
LA JUNTA.MJL!TAR DE GOBIERNO, EN cQNSEJO 

DE MINISTROS; EN USO DE LAs FACULTADES .QUE 
LE CONFIERE EL DECRETO No. 1, DEL 6 ~E DICJEM
BREDE 1972, 

- DECRETA LA SIGUJENTE 

LEY DEL BANCO HONDUREf:IO DEL CAFE 
CAPITULO 1 

SECCION PRIMERA 

CREACION, DENOMINACION, DOMICTI.J:O Y 
REGIMEN.LEGAL: 

Artículo 1•---Créase una institución bancaria denom.iná
~ BANCO :É!OND!iR.É:&O í>EL C.AFEl, que podrá usá.r las 
sglas ''fu\NHCAFE", con personalidad jurídica propia, de 
duracló~-illd.efinida, p_atrimo_nio propio y que funcionará como 
una Sociedad Anónima de CapitaL Variable. 

,....2'..~dtá pót domicíii.o principal la ciudad de Tegucigalpa, 
~m"''f Centra!; sin perjuiéio de poder crear SucurSales y 
AgellCiaS ¡m otros lugares del pais y en el extranjero. 

. ~culo 2•~EJ BANCO HONDlJRERO DEL CAFE se 
_regirá_ por !os preceptos de esta Léy Y. sús Reglamentos, y en 
~o ~reVisto por ellos, por la Ley ·para Establecimientos 
tral canosde_ , las le~es a que ésta remite, la Ley del Banco Ceh-

General 
Holiduras, el· Código· de .Cómeréio y la Legislación 
del pais. . -

8ECciON ~UNDA: 

OBJETivos, OPERACIONES Y ACTIVIDADES 
DEL BANCO: 

final¡~~ 3;-EJ Banco Hondureño· del -Café, tendrá por 
sector PnnCipal, atender las necesidades financieras del 
trializa~eta¡!ero en lo que concierne a la producción, indus
entre los OD. Y _com!'rcia!izaci~n del ~é; Ji' a 1a;; promoció!' 
vida.des d l>~uctores, coli fines,de"·diversificacmn, de .. acti• 
llaneo ~ ~J!V agropecuario y agro-industrial. Operará como 

éral. rea!,zando las siguientes operaciones:' 
1 

Las P':'Qpias de la Banca Comercial· 
n ne aiÚ>iTo· ' 
DI De ~ hipo•'---' . IV _ ~"2-nO, 

Decap¡~n· 
' 

CONTENIDO 
DE(JRETO N' 931 

Mayo de 1980 

ECONOMIA 
Acuerdo N' 225-80 - Abril de 1980 

SALUD PUBLICA Y ASiSTEÑCIA. SOCIAL 
AcuerdoS Del N• 702- al 714 -- Mayo y Juoio o de 1976 

' 
AVISOS 

V De fideicomiso; 

VI De ahorro"y préstamo pará vivienda familiar, pudien
do ·con'vinar esfuerzos con la ·Financiera Nacional de 
la Vivienda para· diseñar; ~ciár y "ejecutar pro• 
yectos de vivienda rural que beneficien al -caficultor " 

"nacional; 

VII Orgarñzar y participar en la óí:"gartizaciófl , y en el 
capital dá empresas privadas o miXtas; relacionadas 
con las finalidades del Banco; y, 

VIII Cualesquiera otra operación, función ,o. servicio que 
tenga, relación directa e inmediata eón el- ejercicio 

- profesional de la banca y del-crédito . 

Asimismo, el -Banco podrá participár en· programas de 
financiamiento para educación, electrfficación, l!alúbridad e 
higiene, en las áreas cafetaleras, previamente aprobadas por 
el Gobierno. 

CAPITULO U 

, CAPITAL: 

.Artículo 4'-El Banco. Ho.ndureño del Café tendrá un 
capital mínimo inicial de L. 6.000.000.00 (SEIS MILLONES 
DE LEMPIRAS) y mhímo de L. ,50.000.00Q.OO (CINCUEN
TA MILLONES DE LEMPIRAS), dividido en· aéclónes no
mitivas de L 10.00 (DlEZ LEMPIRASl cada una, pudiendo 
un título amparar :una o varias acciones. 

.Artículo 5•-Las variaciones del capital comprendidas 
dentro del ínibim.o y máximo autoriZado, serán decretadas 
por la Júhta Directiva. La elevación del éa_pitai mínimo será 
decretada por la .Asamblea General ExtraOrdinaria. 

La. Asamblea Gená-al EXtrao~ aco~ el au
mento del máximo capital antorizádo, cuando Sus lieéesidades 
lo ~uieran o conyenga- a los intereses generales del pais, 
debiendo ser autorizados tales aumentos por el Banéo Cen
tral de Honduras. _ -
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Artículo 6•-El capital social estará representado por 
cuatro clases de acciones, denominadas: Acciones Clase "A", 
Acciones Clase "B", Acciones Clase "C" y Acciones Cla
se "D". 

Articulo 7•-Las acciones clase "A" solo serán adquiri
das por productores de café. Las acciones clase "B" solo 
serán adquiridas por exportadores. Laa acciones clase "C'' 
solo .serán adquiridas por torrefactores. Las acciones clase 
"D" serán adquiridas por el Institl{to Hondureño del Café. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, las ac
ciones clase "A", podrán ser adquiridas por, las Asocia.t:i?nes 
de Productores. Las acciones clase "B", podrán ser adqWl'Idas 
por las Asociaciones de Exportadores. Las acciones clase 
"C", podrán ser adquiridas por Asoc!'W!ones de Torrefactores. 
El total de acciones que estas asoCiaCiones lleguen a poseer, 
no podrán exceder de!15% de la respectiva clase. 

Artículo 8•-El capital social del Blinco estará represen
tado en un 60% (Sesenta por Ciento), por las acciones clase 
"A": en un 15% (Quince por ciento), por las acciones clase 
"B" en un 5% (Cinco por Ciento); por las acciones Clase 
"C"; y en un 20% ( Veinte por Ciento), por las acciones 
clase "D". 

Cuando en un aumento de capital, los accionistas de 
las clases "B" "C" y "D" no pueda suscribir el total o parte 
de las accion.,; a que tienen derecho, se aumentará la <:misión 
de ac(liones clase "A" por cantidad ignal a la no suscnta por 
las clases "B,, "C" y "D", para ser adquiridas por los pro~ 
ductores de café. 

Artículo 9<'-Cada acción confiere a sus titulares el de
recho a un voto. En las Asambleas los accionistas podrán ha
cerse represéntar, para emitir su voto, por un accionista que 
¡;ea titular de la misma clase de acción. 

Articulo 10.-Las acciones serán nominativas. Las ac· 
ciones clase "A", c'B'' y "C", sólo pod..rán ser transmitidas 
a otra persona de la misma ca+.egoria 'Y su transmisión ~e 
hará de confonnidad con lo que establezca el Reglamento 
respectivo. 

En todo caso, Ja transmisión de las acciones requerirá 
de la autorización previa de la Junta Directiva y ningún ac
cionista. sea persona natural o j~ca podrá tener en accio
nes de la Clase "A", "B" y "C" mas del 5% del capital sus
crito del Banco. 

E! Banco, en Asamblea· Extraordinaria y con autoriza
ción del Banco Central de Hondu.ras, podrá emitir acciones 
de voto limitado en los términos y condiciones que establece 
el Código de Comercio. 

CAPITULO m 
SECCION PRIMERA 

ORGANOS DEL BANCO: 

Artículo 11.-El Banco estará constituido de los si
guientes órganos: 

I Asamblea General de Accionistas; 
IT Junta Directiva; 
m Junta de· Vigilancia; 
IV Presidencia Ejecutiva; 
V Gerencia y Subgérencia General; y, 
VI Auditoría Interna. 

SECCION SEG-UNDA: 

ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS: 

Artículo 12.-La Asamblea General de AccioniStas cons
tituida legalmente, es el .Organo Supremo del Banco, expre

. sa la voluntad colectiva de los socios en materia de su com
petencia y los acuerdos que por ella se tomaren obligan a los 
accionistas, siempre que estén emitidos con arreglo a esta 
Ley. 

Articulo 13.-Las Asambleas Generales serán ordina
rias y extJ:aordinarias; se celebrarán en el lugar y fecha que 
detennine la convocatoria. 

Las Asambleas Ordinarias tendrán lugar una vez al año, 
dentro de los cuatl"o meses que siguen a la clausura del ejer-

ciclo social, y se ocuparán, ade , ~ 
en el or~en d:l día, de lo.s sigui::. ?e los aBuntog - . 

I DJScut~, aprobar y modificar ·elllaJan ll1elttido. 
Melll;Ona correspondiente al e· . . ce ~ 
preVIo el infonne de la Jun Jel'Cl~ l'eeiénm,.,;_)'_la 

IT Pronunciarse sobre los asun ta de V!llfiancia ~. 
crea conveniente someter a ~ que _la Junta·~ 

m Elegir los miembros de la Jun~~dera_ción; n 
rresponden, y la Junta de Vigilan ~:ctlva que le 

IV Acordar la distribución de di 'd ~. co. 
de reservas, a propuesta de la 1 e~os .Y la Cl'eación 

V Dictar las demás medidas ue -un ~; y 
ra el logro de los fines de ~ en=.e conveniente' pa. 

Articulo 14.-Las Asambleas r<~n·-'-
rias tendrán por objeto: ~"""'"""' Extraorwn.. 

I Acordar la elevación del capital núnim 
n Acordar el aumento del capital Por . ~; · 

autoriaado; . so re el Jnáxinu, 
m La emisión de obligaciones bancarias , . · 
IV Los asuntos consignados en la convd Yto : ·

sean. de la competencia de las Asambl~ ~ 
Las_ cor:vocatonas, pllra Asambleás Generales . . 
ordinanas, deberan consignar espécífiCO!n teExtra
asuntos a tratar. . en los 

. Articulo 15-~La ?onvocatoria para las Asambl~ Ordi 
nanas y Extraordinanas, se enviará a los accionistas · 
menos con 30 (treinta) dias de antelación a la feclw. !: lo 
se haya _de c~lebrar y, ade~. se publicaxá por lo menos~ 
dos ra.d:i?e?"soras de au~en9ia nacional, por lo metlOS en 
dos penodicos de mayor Cll'culación genera! .en.eCpaiS, &. 
veces a la semana, y en el Diario Oficial "La:Gailéta:•. · 

Articulo 16.-Para que una Asambleá ~ Ordina
ria se considere legalmente reunida, en priméia cófivocato
ria, deberá estar representada por lo ~ la lnitad de las 
acciones con derecho a votor; en segunda ·con~ri&. CU>J. 
quiera que sea el número de las accióll!lS. rep~fMas_ 

Las resoluciones de las Asambleas Geoecyes Ordinarias, 
en primera y segnnda convocatória Sólo serán válidas cuan
do se tomen por la mayoría de lo.s voto!¡_p~te§,. · 

Artículo 17.-Para que una Asamblea Genei'al.Ex!r:v 
ordinaria se considere legalmélite. reunida, eli priniera con
vocatoria, deberán estar presentes pot lu menos las tres=· 
tas partes de las acciones con dereéhó a votar; en,segunda 
convocatoria, cualquiera que sea é!'íníllí~ ~'~ re-

presenr!~Iuciones de las Asambleas·Gen~ EXtraoffli· 
narias serán válidas en primera eonvo~tona¡~~- : . 
tomen por el voto de la mitad deJaS Aéciánespll;!le!l 're
segunda convocatoria, con 'ID. núméro_4e-~P::~ 
presenten por ló menos la !llltad de laS ~u~ J;¡~ .. . · 
a votar. . . . (]e-

Articulo 18.-Si así se ll.Cordare, fD. ~~~\: Or· 
neral se podrán tratar. ':SUiitos Ae)a. Cl?m~ résáíá en Ji eon
dinarias y ExtraordinariaS, lo que al!' .se~-- , . , . · 
vocatoria. .. ~ , , , _. ... . . '®! Jl¡esidi-

Artículo 19.~Las ASamblell.S ge!le~~~..g wi!W 
das por el Presidente de la Junta Di!'éeti. · · 
Secretario el que designe la Junta Di~\·¡_'-'.'· •·-· 

···1amenw.• 10""'-

Artículo 20.-La Junta Di~ti~~óñesffi~ble& 
en que se instalarán y celebraran. 
General. 

SECCION TEIWEBA. 

JUNTA DÉ VIGILA!!'elA' . . •· '--•• . , __ . estará~ 
Artículo 21.-La J!l1lta de Y~raÓospotl&~ 

por cuatro miemb~lo~ que seran ~Cada- ~-de AC:: 
blea General de AcciO~, un~ Jai¡ szglllflltes 
por_ un ~eriodo de dos anos Y . , , . .. . . . .. ·ae Ji p· 
bucJOnes. · . ... - subSi,Ste)lCIR _ _,,,<l!O" 

I Cerciorarse de la ~o_tJstltu~::J toJJII.l' lBS'~ 
rantía de los acJ:minis!:ra~aJquier ~~de 
cesarlas para correg:u" <'. ' j¡ná' J¡a]anZa . 

n Exigir a los adminiStraílores · 
comprobación; 
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• UDa vez cada mes por lo menos, los li-
JII =es de la sociedad,-así como la existencia en 

if1~ el balance anual y rendir el informe corres-
ff/ diente en los térmínos que establece la Ley; 
V ~meter a_la Juo~ Dírectiva Y-hacerque se ~rten, 

en el orden del día de las. Asambleas de .AéciOnistas, 
Jos puntos que crean pertinentes; 

VI Convocar a ,Asambleas Or~~ y Extraor~as 
.Accionistas en caso de OIIUs!on de los Administrac 

~res íy en cualquier o~o que lo juzguen conv~uiente; 
VII _A.siStir con voz, pero sm voto, a todas las ses10nes de 

la Junta J)irectiva; 
-nTTT Asistir con voz, pero sin voto, a las , .Asambleas de 
v= Accionistas; y, 
IX En general, vigilar ilimi~ente en cualquier tiem

po las operaciones de la SOCiedad. 

Serán aplicables- a la Junta de Vigilancia las disposicio
nes oontenidai en el Códig.Ano ~e. Comercio referentes ·a la vigi-
Janéia de las Sociedades onrmas. 

SEOOION CUARTA 
JUNTA DIRECTIVA: 

.Artículo 22.-La JU?-ta pirectiva estará, integrada por 
siete (7) miembros Propietarios Y sus respectivos Suplentes, 
así: 

a. Cuatro (4) miembros Propietarios y sus respectivos 
Suplentes, electos en Asamblea Genera] Ordinaria por 
los Accio!iistas de la Clase "A''; 

b. Un (1) miembro Propietario y su respectivo Suplente, 
electo en Asalnblea General Ordinaria por los Accio
mstes de la Clase "B". 

c. Un (lfmiembro Propietario y su respectivo Suplente, 
electo en ASamblea General Ordinaria por los Accio
nistas de la Clase "C"; y, 

d. Un (1) miembro Propietario y su respectivo Suplente 
por las acciones de la Clase "D" que rec"'l'rá en el Prec 
sidente de la Junta Directiva del Instituto Hondure
ño del Café o su repreSéntante. 

Artículo 23.~No podrán ser miembros titulares ni su
plentes de la Junta Directiva: 

a. Los menores de 21 años; 

Artículo 26.--Son atribuciones de la Junta Directiva: 

a. Determinar Y dirigir las operaciones generales del 
Banco ~e acuerdo con los preceptos legales y regla
mentanos; 

b. Dictar li:>s reglamentos que sean necesarios para el 
funcionámiento del Banco; 

c. Aprobar el Présupuesto .Anual de Ingresos y Egresos 
de! Banco; 

d. Conocer de las Memorias del Banco y el Balance Ge
nera] que habrán de ser sometidos a la Asamblea Ge
neral; 

e. Elegir de su seno al Presidente de la Junta Directiva, 
o quien lo sustituya intertnamente; 

f. Nombrar, suspender'o remover el Presidente Ejecutivo 
y a propuesta de éste, al Gerente General, al Subgec 
repte General, á1 Secretario del Banco; y, a propuesta 
del Gerente General, a los Gerentes, Subgerentes y 
Jefes de Departamento; 

e g. 
h. 

Nombrar, suspender o remover al Auditor Interno; 
Señalar el lugar y fecha en que celebrarán las Asam
bleas_ Generales, Ordinarias y Extraori!ina!"..as; 

i. Sin perjuicio de lo dispuesto con relación li las reser
vas legales, a proponer a la Asamblea General Ordina
ria, la creación de reservas que considere cónveniente 
para la estabilidad financiera del Bance>; 

j. Resolver las solicitudes de crédito que se presenten al 
Banco y determinar los limites y condiciones en que 
éstas podrán ser resueltas directamente por los comi- e 
tés que ella designe, por el Presidente Ejecutivo_ el 
Gerente General, los Gerentes- o por otros funcio
narios del Banco, de conformidad a la reglamentación 
que para tal efecto se emita; 

k. Fijar las tasas de interés y las comisiones que habrán 
de aplicarse en las operaciones activas y pasivas del 
Banco, dentro de los limites fijados por el Banco Cen
tral de Honduras; 

l. Fijar los márgenes de garantía, las normas de valora
ción y las demás condiciones inherentes a la conce
sión de préstamos, de acuerdo con la Ley; 

m. Acordar la apertura de sucursales y agencias en el 
país o fuera de él de conformidad con la Ley; y, 

n. Resolver cualquier otro asunto cuya decisión le seña
le es(:a Ley, !os Reglamentos, y ene general ejercer to
das las funciones necesarias para el mejor desarrollo 
de las actividades del Banco. 

b. Los extranjeros; Artículo 27.-La Junta Directiva ejercerá sus funcio-
c. Los funcionarios públicos ya fueren de elección popu- nes con absoluta independencia y bajo su exclusiva respon

lar o de nombramiento. No se aplicará esta prohibí- sabilidad, dentro de las normas establecidas en esta Ley, sus 
ción a los Directores del Instituto Hondureño del Café; Reglamentos y en las demás dispoSicioneS legales aplicables. 

d. Los Miembros de la Junta Directiva o funcionarios Cualquier acto, resolución u omisión de la Junta Directiva 
de cualquier otra institución bancaria privada esta- que contravenga disposiciones legales o reg:lam~ntarias ha 
blecida en el país; rá incurrir en responsabilidad personal y solidana para con 

e. Los cónyuges y los parientes entre sí, dentro ~el cuar- el Banco 0 con terceros, a todos los Directores presentes en 
to grado~ co~dad o segundo, de :mmdad, así la sesión reSpectiva, salvo a aquellos que hll:~ieren hecho 
como el conyuge o panenté de los demas directores de! constar su voto contrario en el Acta de la Sesion en que se 
Banco en los grados señalados; · hubiere conocido el asunto. 

f. Los 'miembros de Organos Diréctivos y ~res a ni- Incurrirán también en responsabilidad personal, los que 
ve! nacional y depa~ental dé orgamzac1ones po- divulguen cualqueir información d~ carácter ~nfidenc~al so
líticás; • bre Jos asuntos tratados en las ses~ones y qmenes realizaren 

g. Los fallidos o · quebmdi:>s, mientras no hubieren mdo actos fraudulentos o il<)g8les aprovechando cualquier infor-
rehabffitádos; . mación confidencial ¡para fines personales o en perjuicio del 

h. Los que hayan sido condenádos por delitos co- Banco o de terceros. 

t ~ ePor cualquier otra razón sean legalmente in- ~nlo 28.-N"mgún miem~ro de la Juota Directiva 
capaces ..,~ desem - dichas funciones. podrá estar presen~. en ~ Sesion~ en que se resuelvan 
, .-~ penar asuntos de su propio mteres, de su conyuge o de alguno de 

, Artículo 24.-Los miembros de la Junta Directiva dura- sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o 
:::' sns funcion~ dos año;;. pudiendo ser reelectos sola- S<'gU!ldo de afini~ o que ~~n ~ emp~as u organiza-

para otro penado continuo. ciones en el que el sea SOClO, acCionista, director, gerente, 
JlOdrán ~embargo, pasados dos años de terminado su período afiliado 0 asociado. 
_ el .. nuevo ser considerados como candidatos para nue- Artículo 29.-Son atrbuciones del Presidente de la Junta 
·~ eccion. Directiva: 

leb ~o 25.-Las sesioneS de la. Juota Directiva S<; ce' a. Convcar Y presidir las sesiones de la Asamblea Ge-
to l'alán con la ;preseJicia. dé pór ¡0 menos cuatro (4} _ Diréc- neral de Accionistas y de la Junta Directiva; 
la res Y !"!' resoluciones se tomarán con el voto favorahle ~e b. Velar porque se cumplan las resoluciones y acuerdos 

dentelllayona de los presentes En casa de empate el Presr- que emanen de la Asamblea General de Accionistas 
de la Junta Directiva decidirá con su voto ae calidad. y de la Junta .Directiva~ 
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c. Mantenerse debidamente enterado de los negocios del 
Banco, a efecto de poder Informar de ellos detallada
mente a la Jtinta Directiva y a la Asamblea General 
de Accionistas; 

d Vigilar gue sean debidamente llevados los libros y 
acuerdos de la Asamblea General de Accionistas y de 
la Junta Directiva. Además, firmar con el Secreta
río las Actas de la Asamblea General de Accionistas 
y de la Junta Directiva; y, 

e. Ejercer las demás funciones que legalmente le corres
ponden. 

SECCION QUINTA 

PRESIDENCIA EJECUTIVA: 

Articulo 30.-El Presidente Ejecutivo deberá eer hon
dureño, persona de reconocida honorabilidad, probidad y ca
pacidad administrativa; dedicará toda su actividad al servi
cio del Banco y no podrá desempeñar otro cargo, remunera
do o ad honorem, excepto los de carácter docente y las comi
siones de carácter especial inherentes a sus fun.ciones. 

N o podrá ser Presidente Ejecutivo del Banco la persona 
en quien concurra cualquiera de las incapacidadee indicadas 
en el Artículo 23 de esta Ley. 

En su caso, se aplicará al Presidente Ejecutivo la excep
ción indicada en el párrafo segundo de la letra e) del Ar
ticulo citado. 

Articulo 31.-En caso de impedimento temporal 0 ausen
cia 'del Presidente Ejecutivo, la Junta Directiva designará 
al funcinario que lo sustituirá interinamente. 

Articulo 32.--Son atribuciones del Presidente Ejecutivo: 

a. Proponer a la Junta Directiva las medidas o resolucio
nes que' a su juicio convengan para e¡ mejor cumpli
miento de los fines de la Institución; 

b. Iriformar a la Junta Directiva en cada sesión sobre 
cualquier asunto de Importancia para el funcionamien
to del Banco; 

c. Orientar ry vigilar la administración superior del Banco 
y el cumpfu:niento de la Ley y de los Reglamentos; 

d. R~lver, en último término, los asuntos que no es
tuVJeren reservados a la decisión de la propia Junta 
Direvotiva · 

e Ejercer 1~ representación legal del Banco, conjunta 
o sel'"'!adamente con el qerente General, pudiendo 
confenr poderes con autonzación de la Junta Direc-
tiva; ' 

f. Di!igir las rel87lones del Banco con los poderes pú
blicos, con el Sistema bancario y organismos interna
cionales, públicos y. privados; 

g) . Asistí: a_ las ~ione;> de la Junta Directiva con voz 
pero SJn voto; · 

h. Someter anualmente a la. Junta D.irectiva el Presu
puesto, el Balance General, el Estado de Ganancia~ 
y Pérdidas y ia Memoria del Banco; 

1. Pro~ner a la J~~ta Directiva el nombramiento, sus
peilSion o remoc1pn . el_ e! Gerente. General, subgerente 
General, y deL Secretario. del Banco; y .. 

j. Ejercer las deniáS funciones que le correspondan con
forme a la Ley, los Reglamentos y los Acuerdos de la 
Junta Directi-va. 

SECCION SEXTA 

DEL GERENTE Y SUBGERENTE GENERAL:· 

Del Gerente General: 

Articulo ;33.-El Gerente' General deberá ser perí;ona dé 
reconocida honorabilidad y experiencia bancaria y Ílllancíera 
dedicará toda su actividad al servicio del Banco y no podcl 
desempefu;r otro cargo, remuner~ .o adbonorero, excepto 
los de caracter docente y las CO!llllllones de carácter especial 
inherentés a sus funciones. 

No podrá se~ Gerente ~1 Banco, la persona en quien 
concurran eualqtnera de las mcapacidades señaiadas en· el 
Artículo 23 de esta Ley, ni los parientes de los Directivos o 
del Presidente ·Ejecutivo de la Institución dentro del cuarto 
grado de consanguinidad o segn!ido .dé afinidad; 

En su caso, también se apli . ~ 
exc<;pción indiéada en el RP<>n~d ~ al Gerenté f"-- . 
Articulo 23 de esta Ley -b= 

0 Parra.fo de!l,...:."!"'ou la . . . -~~~ 
Artículo 34.-En ausencia . · 

qerente Generar y del Subgerente
0 ll!CalJ8.Cidad tem 

etones la_ persona que designe la J Gene~ ejercerá :: de! 
del Pre.s:-dente Ejecutivo. unta Dlrectiva, a Pro~ 

ArtiCulo 35.--son atribucrones del Gere 
D

. . . 
1 

. nte Geuera¡ 
a. mgu- a eJecución de las 0 . · : 

lar por la observancia de la t=ones del Élllleo 
Acuerdos ~e la Junta Directiia:·los lteg.famentos ~: 

b Mantener informado al Presi.dénte E. . 
roar<:Jla de_ ,las operaciones del Banco ¡ecutivo <lB la 
collS!deraeton de la Junta Directi • ~ 801lleter á la 
ve_z al mes, un informe de la s·:· .:Qar lo~ 1IDa 
nusmo; 1 acuin financiera deJ 

c. P;oponer a la Junta Directi . · ·: 
srde~):e Ejecutivo el Nomb~~:termedio_~Pre
mcclon de l<>~> Gerentes y Subgérentes SllSpellSli)n ~ ,_ 
pe!'der o remover a los demás empleilJ~?IIlbJ:ar, SUs-

d. E¡ercer la representación legal del llaneó' . . . 
s~paradaroente con el Presidente Ejec ~ eon~ o 
disponga la Junta Directiva· u o, según·!o 

e. Co~e~ y revocar poderes Para pleitos· . 
f. ~stir a la:; sesiones de Junta Directiva' con· . 

sm voto· y ~"' 'i<'" 
' ' g. Ejercer las demás facultades que le seña1én la 

y los Reglamentos. ' ky 

Artículo 36.--:-No podrán ser nombraoos. Geren · 
Subgerentes los conyuge ry los parientes del~:: .m 
cutivo. Y. del Gerente General_ dentr0 dé! cuarto grad() de! 
sangmmdad y segundo de afinidad. . 

Esta inabilidad no será aplicáble si sobreviene,entre mi 
Gerente o Subgerente ya ·nombrado y los funciólllllios iJÍdi. 
cados en el párrafo anterior. · · · 

!}el Snhgerente General: 

Artículo 37.-E! Subgerente General deberá-reui!jr las 
mismas condiciones y requisitos ·del Gérent<> Geñe¡al y le 
comprenderán las mismas Incapacidades. S~tuirá al Ge
re!'te General en su ausencia o íncapaci?ad tempopJ cim las 
mJSmas facultades. 

Artículo 38.-El Subgerente General teni!fá 1JlS siguleo· 
tes atribuciones: 

a Asistir al Ger;nte Geneial en l;odá¡¡, Sus: .áctil'idada!; 
b Asistir con voz, pero Jlili -voto, ¡¡.l?S·$0Sjone¡;,iljlJa Jun· 

ta Directiva; Y;. . . - - -.. - . ¡ Re-
c. L2.s demás que le lj¡ligne la Junta Directiva ycos 

glamentos del Banco. · 

SECCION SEI'TIM..\. 
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• 42 -Los empleados de la Auditoría Interna se-
Arli~ ·suspendidos 0 removidos por el Gerente Ge

rán noJI]]J pu.$ta del Auditor Interno. 
~eral a pro 

' • ul 43 -LaS funciones y atribuciones del Auditor 
,Arl:íC ~reglamentadas por la Junta Directiva. 

:nterno, se 
• culo 44.-El Auditor Interno responderá ante el Ban-

Arli ellas operaciones irregulares '!ru: le hayan causa
:o por ."9'1io económico si al tener conocmnento ~e eJ!as no 
lo perJUlC informado oportimamente a la Junta Directiva, al 
JlS ~yate Ejecutivo o al Gerente General. ' 
t'l'eS!dei!la J1)ÍSD1a responsabilidad, incurrirán los empleados C: dependencia qúe_ no le hayan informado al ~uditor 
de las operaciones !!TCgulares de que hayan temdo co-]atemo · . . to 
[lOC!llllen · • CAPITULO IV . 

oRGANIZACION Y ATRffiUCIONES: 

La Comisión Organizadora tendrá las facultades y obJi.. 
!fficiones que la presente Ley establece para la Junta rurec. 
Íi.va y sus integrantes. Deberá reunirse por primera vez a. 
más tardar 30 (Treinta) días después de publicada la Ley 
del Banco Hondureño del Café, y si al término de esa feclla 
sus miembros no han sido designados por las respectiva.& 
Asociaciones la Junta Directiva del ffiCAFE hará los nomo 
bramientos ~n representación de las órganizacione8 que nct 
lo hayan hecho. 

Articulo 53 . ...:...La Comisión Organizadora en su 'carácter 
de Junta Directiva Provisional, durará en sus funciones ha&
ta que la Primera Asamblea General de Accionistas elija los 
Directores- en propiedad y sus· respectivos suplentes en las 
condiciones y términos establecidos por .la presente Ley. Es
ta Asamblea será convócada _por la Cl?misián Qrgani?.adora 
y Presidída por el Presidente' de ilichll. Comisión. 

La Comisión Organizadora se estructura conforme lo con
sidere conveniente, 

Artículo 45.-Par:;; la realización de su~ ~es la .Junta Articulo 54.-La Junta Directiva del Banco, por lo me-
l)irectiVa en la oprt~dad que<:~ desenvolvmnento del Ba~- nos con diez .(10) días de ·mücipación, notificará a la Seere
co ¡0 reiJ,{nera, ~r<W-:-ato~ creaCiotn.bde ~a estructura orgam- taría de Hacienda y Crédito Público y al Banco Central de 
zati"a fijandó el ambi ue sus a n ucwnes. Honduras la fecha en que la Institución iniciará sus opera-

CAPITULO V ciones. Asimismo. lo informará al público por medio de avi
sos en el Diario Oficial ''La Gaceta", y en por lo menos dos 

EJERCICIO FINANCIERO, UTiLIDAD Y RESERVA: (2) díarios de circulación general en el país. 

Artículo 46.-El ejercicio financiero del Banco coincidirá Artículo 55.-Para que el Banco inicie sus operaciones, 
con el año civ:il. Dentro ?-<: los dos meses si¡;uie!ltes a la ter- deberán estar suscritas y pagadas acciónes por un monto no 
IIJin'aciÓn de cada ejerc1c1o, el Banco publicara su Balance menor al 50%. (Cincuenta por Ciento) del.capital mínimo. 
General previa aprobación de 1a Superintendencia de Bancos, 

Artículo 56.-El aporte de los Productores. al capital so
Articulo 47.-Las utilida:des netas del Banco se estable- cial del Banco Hondureñ().del Café, lo .C:onstituyén los Fon

cerán después de habe~ consti?údo las reserya.:. anuales pa':" dos recaudados por el Ihstituto Hondureño del f~afé por me
la amortización de achvos suJetos a ~eprec1aCI?"'; para ere- dío de los "Certificados de Comercializáción": 
ditos de dudoso recaudo; para· prestaciOnes soc~es; _Y, cual-·· Cónforme'lo an'terior·y contra 'recibo de' lÓlf Fmidos, el 
quiera otras cuya forroac:ión acuerde 1~ Junta Directiva para Banco· entregará ~t los Productores ·acciónes·. claSe ·"'A'?, por 
dar' solidez a los activos del Banco. "Certificados de Comercialización'.\. :.j:;l.zóp, :d~,-lllla··a,eción 

édi·•-• d ·dudoso re po.r·cada Certificado de Lps .. 1Q.OO (DIEZ. LEMP_ mAS}. 
Artículo 48.-Las reservas para. cr ·"'-"' e . - El Instituto Hondureño del. Café calificará !á. cmidición 

caudo, · deberán increroentai:se anualmente con el. medio de Productor y su capac:\d;ad· productiva pará que ,el Blmco 
(0.05%) calculado sobre el total de la Cartera d<; Préstamos ·proceda a·canjearle acciones por "Certificadós'de'Cometcia
y Descuentos al final del Ejerci~io y no excederan del12% Uzación", 
(Doce 'Jl(>t cje~to) del total de dicha eartera. 

Artículo 57.-Para cubrir los gastos de'()rga.niZación e 
Articulo 49.-Sin perjuicio de las disposiciones _co!ltem- instalación· del Banco, el Instituto Hondureño del Café de-

piadas en la Sección Cuarta de la Ley para ·Estable=entos positará en una cuenta esoeciál en el Banoo Central de Han
Bancarios, de las Utilidades Netas del Ejercicio se separará durás 'y a la orden de la Cómisión OrganiZadora, 1a cantidaü 
anualmente al-10% (Diez por Ciento) para formar el Fondo de Lps. 500:000.00 (QUINIENTOS MIL LEMP,JRAS). ·• . 
de ReserVa de Capital hásta que éste alcance una suma por Esta cuenta será manejada de. acuerdo con ,loa.procedi-
Jo ~os igual al éapital pagado. mientas que éstablezca la própia Cómisión .Organizadora. 

Articulo 50.-La diStribución de dividendos será acorda- La cantidad indicada . en -el párrafo ,anterior:· será· acre-
da por la Asamblea General 'a propuesta de la Junta Directi- dí teda por el Banco Hondureño del Café · "BANHCAFE'' lll 
va, quien establecerá las fechas de pago, no pudiendo <:Xce>- Instituto Hondureño del Café (ffiCAFE} a .cue:P:tá. del. pago 
der éstas de un año ·a partir del Acuerdo de .Otorganuento de las acciones cuya· Sl,ISCripci9n le corr<lSpo!1iJe. . ' 
de dividendos. ' . Articulo 58.-El primer ejercicio finllllciero. del Banco 

CAPITULO VI será·el comprendido desde la feéhá de inicio de operaciones, 
DISPOSICIONES GENERALES Y TRANSITORIAS: 

Articulo 51.-La disolución y liquidación del Banco se 
Verificará de acuerdo con las disposiciones contenidas en la 
ley para Establecimientos Bancarios y el Capítulo X, Titulo 
!I, Libro I Jlel Código: de Comercio. 

-hasta el 31 de díciembre del mismo aií(>. 

Artículo 59.-El pre5ente Decreto entmrá en vigencia el 
dla de su publicación en el Diario Oficial ''La Gaceta". 

Dado en 1a ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, a 
los· siete días del mes dé mayó de' mil novecientos ochenta. , 

· POLICARPO PAZ GARCIA . Articulo 52.--:Pa:-a realizar los actos, con~rat~ Y. ope- . 
rac¡?JleS _q~ saan mdispensables para la orgamzacton;, msta,
~1?!' e lDlClO de las operaciones del B,anco, se crea una Co- _ DOMINGO ALV AREZ .CRUZ 
llllS!0n ()rgamza,d,ora con amplias facultades que ten~n el AMILCAR ZELAYA RODRIGUEZ 
earacter de Junta Directiva Pr'ovisional y que estera mte" 
~por 7 (Siete) Miembros· así: 4 (Cuatro) representllll- E! Seeretari..o de Estado en .los Despaelws de. Goberna.-
~ ~n;hrad.Gs por la Asocia~ón H¡,ndureña de Produ~to:;.; ción ·y Justicia, · . • • • . • 
de e¡l, (lJn} representante nomprado por ]a .AJ<>c-"!-(!lOn .. · José C!:istóbal Díaz GarCia 
te ~~~res de Café de.Hon\iuras; .1 (Un) rep~:r- ... , , ·El Secretaiio' de Estado en. el Despallho de Relaciones 
y 1 m o _por Ja· Asociáción .de T.ortefactores _NaCI_O es ··Exteriores · · · · · 
~ re11resen~te no!!:!brado por la Junta DirCCti_va.~ · '· Elíseo Pérez Crufalsó 
anterio Hónduren? ·del Café. Cada ·uila de·~ ~Q-. . • . . • . . 

tro de losres l!O!hbrara a sus represeiltmtes a 'lilas tardar a en- · , : ,El Sec!'!'tario dEl Estado en ~os Despachos de· Defensa 
qUJnce días steri . a ublicación del Decre- · N ·o na! "-·'"'"" .. Públi · · · · . ~ue crea este :sancr'Y da¡~~ J' MínisJ;erío de J¡lc(>no-- · aCI · Y ~,.._ ~ .. :"' • ' " · ·· · · 

de haber nombrado sus, representántes. Diego Landa CeJano 
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El Secretario de Estado en el Despacho de Educación El Secretario de Estado en 

1 
Des~. 

Pública, por ley, Previsión Social, os P&ehoa de '1\...L • 

Jaime Martínez Guzmán Ada "'""'lnJ lherto Diseu,¡ 
El Secretario de Estado en Jos Despachos de Hacienda Y El Secretario de Estado e ~ 

Crédito Público, Naturales, por ley, n el Despacho de Jl.ecm.so. 
V aJentín Mendoza A. Guillel'Dlo Sevilla 

El Secretario de Estado en el Despacho de Economía, ~1 Secretario de Estado en lo¡¡ n....... ~ 
Carlos Man'uel Zerón y Tunsmo, por ley, -~paeb,os O. Cultu¡¡ 

. . . Herm:es Bertrand An"--
E! Secretario de Estado en los Despachos de Comumca- El Secretario EJecutivo del Co . " """•Y 

clones, Obras Públicas 'Y Transporte, por ley, ficación Económica, nse¡o Superior de Plam. 
Carlos Alvarado Salgado 

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pú
blica y Asistencia Social, por ley, 

Virgilio eáreres l'ineda 
El Director Ejecutivo del Instituto :¡,¡; • 

ley, acronar~.l'R' 
Manuel Oebtvio SJ]JIIro 

ECONOMIA que contribuyan de manera efectiva 
al desarrollo económíco del país. 

Acuerdo No. 225-80 

Tegucigalpa, D. C., veintidós 
abril de mil novecientos ochenta. 

Vista: Para resolver la solicitud 
presentada, con fecha trece de julio 
de mil novecientos setenta y nueve, 
por el Licenciado Edgardo Cáceres C., 
de generales conocidas .y del domicilio 
de Tegucigalpa, D. C., en su carácter 
de" Apoderado Legal de la empresa 
"OLMOS INDUSTRIAL, INC.", del 

" domicilio de San Pedro Sula, Cortés, 
'y contraída a pedir clasificación in
dustrial de su representada, de con
formídad con las disposiciones del 
Convenio Centroamericano de Incen
tivos Fiscales al Desarrollo Industrial, 
del Decreto No. 49 del 21 de junio de 
197S y su Reglamento, y que en con
secuencia se le otorguen las franqui
CÍ\'S y privilegios correspondientes. 

Considerando: Que en base al aná
lisis técnico y económíco realizado al 
expediente de la empresa, la Comisión 

de de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial, dictamínó que le corres
ponde ser clasificada en el Grupo "B", 
perteneciente a Industria Nueva y se 
le otorguen franquicias aduaneras pa
ra la importación de maquinarias 
primas, productos semielaborados, en
vases, combustibles y lubricantes 
estrictamente para el proceso indus
trial excepto gasolina conforme a las 
disposiciones legales que regulan la 
materia. 

Resulta: Qne con fecha veinticua
tro de julio de mil"novecientos setenta 
y nueve, se dió traslado de la solicitud 
a la Dirección General de Industrias, 
para que en su condición de Secreta
ría de la Comísión de Incentivos Fis
cales, emitiera el Informe "Correspon
diente: 

Resulta: Que con fecha dieciséis de 
abril del año en clll'SO, la Comisión de 
Incentivos Fiscales, conoció la solici
tud de referencia y el Informe de la 
Secretaria, emitiendo el dictamen res
pectivo. 

Considerando: Que el Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fisca
les al Desarrüllo Industrial, asl como 
el Decreto Ley No. 49 y su Regla
mento, facultan el otorgamiento de 
Incentivos Fiscales, los que se aplica
rán al establecimíento o a la amplia
ción de las industrias manufaetureras 

Considerando: Que es preciso seña
lar las condiciones en lrus cuales el 
Estado otorga beneficios a las empre
sas industriales, para garantizar los 
objetivos de la política de fomento 
industrial. 

Considerando: Que por todo lo an
teriormente expuesto, es procedente 
acceder a lo solitado. 

Por tanto: La Junta Militar de Go
bierno, en aplicación de los Artículos 
2 y 7 del Decreto Ley No. 49, del 21 
de junio de 1973; 4 y 13 de su Regla
mento y 2, 4, 5, 7 y 13 del Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fis
cales al Desarrollo Industrial. 

ACUERDA: 

l.-Clasificar a la empresa "OL
MOS INDUSTRIAL, INC.", del domí
cilio de San Pedro Sula, Cortés, en el 
Grupo "B" perteneciente a Industria 
Nueva la que se dedicará a la fabri
cación de radiadores de diferentes es
tilos y tamaños para vehículos auto
mótores CJIU-3943. 

2.-La empresa "OLMOS INDUs
TRIAL, INC.", gozará de las franqui
cias y exenciones que se detaJlan en 
la Lista de beneficios de esta misma 

Carlos UnuW. 

fecha que obra. en 'el eltJlediente O. la 
e:"Presa. ~ h'bre jmp6z1:ación de los 
bzenes podrá concederse tnientrás no 
se produzcan en condiciones adecua. 
das en el pals. 

. 3.-El período de goce de fr?_nqui. 
c:as Par_a la importación de maquina. 
na, eqmpo, materias ptinJa<¡ prodnc
tos semielaborados, envases,' combllll
tibles y lubricantes. excepto gasolilla, 
empe~ará a con1:a.rs& á :~~ami de la. 
fecha en que se bága la primera Í!l!· 
portación de estos bienes. 

4.-La empresa en mención deberá 
cumplir con las sigUientes obligacio
nes: a) Proporciónái a laB áutilrida
des compe~ntes e1)3ntos &tilS e in
formes se le soliciterr sobre" el' desa
rrollo, producción y situación ñnan• 
ciera de la empresa, paxá ejeroer el 
régimen de éilntrot qúe ~ece el 
Decreto y el Convenio; b) Ommnicar 
a la Secretaría de Economía denfro 
de los treinta (30) días. éale¡¡darios 
siguientes alá"fechil. dé su ()C¡ftTelleia 

sobre las modificación.es en lOS' plá
nes y proyectos iniciales que·hub~ 
realizado· e). Llevar y a.ño!ilr en li· 
bros y re'gistrcs e,spéciales .q~e estén 
sujetos a la inspeeclón de ~ de la 
Dirección General de. IndíJS1:tja$ Y. de 
las autoridades fiScales,' iníotíll~ 
detallada de las" .mereancías'que .m; 

• • • adUaneras" den
porte eon:fra,nql!'ems: ". "" "'' '• 
vadai del Acuerdo :de CJaS*.~ 
así como sobr;' ei ~o Y ~estil1;die!
haya dado a las ~á;!a,.ren
trar y co,pemr~para:él ~ fi&uet" 
to durante la vzgen~ 0: , cosJ13CÍo
d¿, de :maDo de ob~'J' :ro ñeseJilpeño 
nales suficien~"pal'J1. res&; ¡re.¡os 

dentro d:a!mZ~Y ·~ 
puestos . , "" fi ~ 
que se req~~ ~.deSWl pro
fabricación Y distribu ~ ~en!lJ$ 
dudas; e). Obs:r:"at ·. tegates: ~ 
ydemas~· -y-~ 
nonnas ife calídild; ~ dé Ji}:DllO' 
que apruebe" la Se,cte • " 
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, . fl PrOporcionar ocupación al 
IJ]l&, - , 
segundo año de ope'raclones a un nu-

0 menor de catorce (14) tra¡neron 
bajadores hondureños y , respetatar :n 

to a salarios y demas pres ciD-cuan . 
nes laborales, las leyes que ng:n esa 
mate¡-;-'>; g) Procurar. prod';!= sus 
articulas de igUal o meJOr ca?dad que 
Jos de manufactura extranJera y no 
elevar Jos precios de venta de Jos 
mismOS sobre el nivel de aquellos que 
revalezcan en el mercado nacional 
~ igual clase de mercaderias, antes 
bien, procu.....r rebajarlos para"que el 
consumidor se heneficie de la reduc
ción de costos posibles, al establecer 
la industria con base técnica; h) Rea
lizar esfuerzos y tomar medidas con
ducentes a mejorar Y elevar el índice 
de productividad de la "planta; i) 
Trru;ladar parte de los beneficios de
rivados de las exoneracinnes m1.o.'_r-.¡:-. ' 

otorguen, al mejoramiento de las 
condiciones de trabajo de su perso
nal; j) Realizar ínversiones en acti
vos fijos adicionales á las ya exillten
tes de Lps. 90,M3.15 en el plazo de 
dos (2) años contados a partir de la 
fecha de emisión del presente Acuer
do, por valor de Lps. 369.700.00 dis
tn'buídos en la forma siguiente: Para 
el primer año la inversión será de ""'" 
Lps. 1.500.00 en mejora de edificios; 
Lps. 53,200.00 en maquinaria y equi
po y Lps. 20,000.00 en equipo rodante. 
Para el segundo año Lps. 217.630.00, 
en maquínaria y equipo; """"""'""""""""""-"""""""""""". 
Lps. 30.000.00 en equipo rodante y 
Lps. 47,370.00 en mobiliario y equipo 
de oficina. 

5.-La empresa "OLMOS INDUS
TRIAL, INC.", está obligada al cum
plimiento de todas las obligaciones 
que estipula el Convenio Centroame' 
ricano de Incentivos Fiscales" al De
sarrollo Industrial, el Decreto Ley 
No. 49, del 21 de junio de 1973 y su 
Reglamento, así como las estipuladas 
en el numeral 4• de este Acuerdo. En 
caso de íncumplimiento, el Poder 
Ejecutivo a través de la Secretaria 
de Economía, podrá cancelar este 
Acuerdo. 

6.-E! presente Acuerdo deherá 
publicarse por cuenta del interesado 
en el Diario Oficial ''La Gaceta" y en
~ en vigencia el día de su puhli
cactón.-comuníquese. 

POUCARPO PAZ GABCIA 

Presidente. 

El Secretario de Estado en el Des· 
ll&Cho de Economía 

• 
Carlos Manuel Zerón P. 

AVISOS 
AVISO DE CONSTITUCION DE COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Yo, Luis Ramón Hernández, mayor de edad, casado, Perito Mer
cantil y Contador Público, hondureño y de este vecindario, al público" en 
general y los comerciantes en particuiar, hago saber: Que en Escritura 
Pública, autorizada en esta ciudad, por el Notario don Arturo Martínez 
Henriquez, con fecha dieciséis de abril del año en curso, me constituí en 
Comerciante Individual, consistiendo e! giro de mis actividades, en la 
importación y exportación de repuestos y accesorios para toda clase de 
vehículos automotores y de maquinaria industrial y comercial; la repre
sentación de casas comerciales extranjeras o nacionales, y toda otra 
actividad "lícita relacionada con el giro principal de la Empresa, la cual 
se identificará con el nombre de ""CENTRO COMERCIAL HERNP..N
DEZ" operando con un capital mínimo de Diez Mil Lempiras, y funcio
nará en la 8• Calle, N. 0., entre 3• y 4ta. Avenidas de esta ciudad, bajo 
la inmediata y directa responsabilidad del exponente. Lo anterior se pone 
en conocimiento para: los efectos de ley. 

San Pedro Sula, 19 de mayo de 1980 

LUIS RAMON HERNANDEZ 
23M. 80. 

DECLA...T\.ACION DE COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al comercio y público" en general, en cumplimiento" de lo estipulado 
en el Artículo 380, del Código de Comercio, se hace saher: Que en Es
critura Pública, otorgada el día veintiuno del presente mes, ante los 
oficios del Abogado y N otario Manuel de Jesús Castro Sánchez, hice mi 
Declaración como Comerciante Individual, con un" capital inicial de Cinco 
Mil Lempiras, siendo mi actividad principal: Transporte de carga y pasa
jeros y ·a toda actividad licita, y mi domicilio este Distrito Central 

Tegucigalpa, D. C., 21 de mayo de 1981) 

23M. 80. OSCAR W!RIQUE ROMERO 

DECLARACION DE COMERCIANTE INDIVIDUAL 

El suscrito, al público en general, hago constar: Que con )'eéh:a ocho 
de los corrientes, ante los oficios" del N otario Luis Lorenzo Sevilla, híce 
Declaración de Comerciante Individual, y de mi establecimiento comer
cial, que girará bajo la denomínación "TRANSPORTES PAREDES 
RECARTE", dedicado al transporte de toda clase de cargas, y a la com
pra y venta de productos del país, iniciando sus operaciones, con un 
caJ>ital de Diez Mil Lempir'as. 

San Pedro Sula, Cortés, 21 de mayo de 1980 

f) MARCO ANTONIO PAREDES R. 
23M. 80. 

DECLARACION DE COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al comercio y público en general, en cumplimiento de lo estipulado 
en el Artículo 381), del Código de Comercio, se hace saber: Que en Es
critura Pública, otorgada el día nueve del presente mes, ante los oficios 
del Abogado y Notario Lucio Romero Velásquez, hice mi Declaración 
como Comerciante Individual, con un ca:pital inicial de Cinco Mil Lempi
ras, siendo mi actividad principal: La compra venta, importación y ex
portación de mercadería en general, y mi domicilio este Distrito Central. 

Tegucigalpa, D. C., 19 de mayo de 1980 

JORGE MANUEL ALCALA ROBELO 
23M. 80. 

7 
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RE MATE S Ciento tres A, del Registro de la de Norte a Sur, de~ 
Propiedad Seccion~. Los IDII;uebles ras lineales, o sea un &:!la/ dos "Oa· 

El infrascrito, Secretario del Juz. anteriormente descntos, han Sido -ra- de siete varas de frente r co~Jlleto 
gado de Letras Primero de Jo Civil, !orados de común acuerdo por las dos de fondo; que en": ~y 
del departamento de Francisco Mo- partes, en la cantidad de_ Och:~ta Y ~escrito, el<isten las sigu;.n~~le 
razán, al público en general y para Tres Mil Lempiras. Y el IdentifiCado r~: Una casa de piedra de llle¡o
los efectos de ley, hace saber: Que b), en Trece Mil C_uatrocientos Cua- rilla, enladrillada conladrino canta. 

1 dí rent• y Seis Lemp1ras y Onc~ Cen- mento y entejada Esta. de ce. en la audíencia señalada para e a ~ . d · casa eon U1!a 
viernes treinta de mayo del año en tavos, y se rematarán para con sut coc_ma ~1 mismo material, en el in-

¡ - y producto, hacer el pago a :sanco d~ enor se1s cua.>tos de ~·de· curso a las nueve de a manana _ - ra y co-
' D h La Cap•"talizadora Hondurena, S. A., cina, dos zaguanes de p

1
·edra en el local que ocupa este espac o, Y ll!ade-

se rematarán en Pública Subasta, el más intereses y costas del presente ra, uno que comunica con la Can 
bl "U ¡ t de te ¡·u·1c1•0, promovido por el Abogado el otro con la denominada "Qu braeday sigm'ente inmue e: n o e - El S ' e 

· t Edaardo Cáceres Castellanos, en su .. apod '. La construcción tiene se•. rreno de dos mil cie.'lto cmcuen a y .., ' 
h cara• cter de a p o d e r a d o de VI_c_10 e agua Y luz eléctri-. . ..._ __ una varas cuadradas y treinta Y oc . o b - "<U!! 

centésimas, situado en la Coloma BANCAHSA, contra el señor Inge- 1~ se encuentran las siguiente¡ 
d d f d Por 01·e-<a y Construcción. S. A., y se me¡oras: "Reparación de la fac•-'-Tre¡· o, de esta ciu a ' orma o " 1 ada """"• 

d adV!.erte que por tratarse de Primera vLea or . en DoScientos Cincuenta la unión de los Jotes marca os con 
- 'd L1"c1"tacJ·a·n, no se admitirán posturas mp¡r. as. Reparación de la· •• 1. los números 372 Y 373, que lUI e Y nladrill da '·'·"" """' 

t · t tras 011e no cubran las dos terceras par- e a con ...uriuo ·de cemento limita así: Al N qrte, rem a me llad ' 
t l S tes del Avalu' o del mismo.-Tegnci- r~pe 0 de las paredes y eneiela-con propiedad del declaran e; a ur, d 1 ad 

Cal! A galpa, D. C., 29 de abril de 1980. os, vruor. 0 en Trescientos l.empi-treinta metros, con once e ' ~ ras; la cocma, una pared de piedra y 
S. O.; al Oeste, cincuenta metros, Daniel Torres Herrera, ladrillo planchado, un boquete de 
con propiedad de Gloria de Re<;&rte, Secretario. puerta y una .ventana; una .iardlnera 
veinticinco Avenida de por medio, se y un Iavatrasto, encielado y piso de 
encuentra en dícho inmueble, una Del 5 al 27 M. 80· ladrillo de cemento, valorado en Qui-
casa de habitación, cimiento de con- nientos. Lempiras. Una pared media-
creta, paredes de bloque de concreto, nera de ladrillo y piedra y- acera 
techo de tijeras de IP.adera forrado El infrascrito, Secretario del J uz- hacia la Calle, vaiorada en Seiscien-
con láminas de asbesto, cielo falsc gado de Letras Primero de lo Civil, tos Lempiras. Modificación de cuatro 
de láminas de asbesto liso, piso de del departamento de Francisco Mo- cuartos -de ma,dera bota-agua, con su 
mosaico, terrazo Y cemento, venta- razán. al público en general Y para respectivo emplatillado paxa;-montar 
nas de aluminio y vidrio, cuarto para Jos efectos de Iey, hace saber: Que . páredes de piedra o Iadrillo;·insta
servidumbre, cisterna, cerco de blo- en la audiencia del día miércoles ]ación de tubería de aguas negras, 
ques 'Y verjas metálicas dívidída en cuatro de junio del año eu curso, a servicio sanitario, una parte de mu
cuatro dormitorios, dos salas, come- las nueve de la mañana y en lugar ro que da a la orilla de ]a Quebrada 
dor .cocina, dos baños, despensa Y que ocupa este Despacho, Se rema- El Sapo; instalación de tuberíá élee~ 
un~ terraza, dicho inmueble se en- tará en Pública Subasta, el bien tronite. Tubería de agua potable re
cuentra inscrito a favor del deman- inmueble embargado, y que se des- lleno el pioo inclusive, la pared vá• 
dado, bajo el número: Doce, Tomo cribe de la si'l1Jiente manera: "Una !orada en Cinco Mll Lempiras. Y dos 
Treinta y nueve, del Registro de la pieza de casa de seis varas, de Orien- puertas ·y uná véntaná, val~ en 
Propiedad Inmueble y Mercantil ~e te a Poniente por cinco varas de Doscientos Lémpiiall». El domiDio-50 
esta Sección Registra! . · · · · · f¡r. Norte a Sur, ubicada en el Barrio encuentra inscríto·a favor ,dé 1a se
ruado para constancia el Receptor Sipile, de la ciudad de Comayagüel~, ñora Villanu.Va, bajo el hum~ ~· 
del Despacho _que da fe de lo actuado. en tercera Calle, entre novena 'Y de- del Tomo 250· y la liipotéca_ ba¡o nu· 
-f) José Rolando Campos Amaya, cima Avenida, marcada con el núme- mero 100, d~l IÍlÍsDÍti.Tomó del,= 
Receptor. En la ciudad de San Pedro ro novecientos veintitrés; con su Registro de 13; Prop1ed~d,-Hipo ·;~; 
Sula, Cortés, a los veinte días del correspondíente cocina; la corustruc- y AriotiCiones. Preye~-~vas· del . . . 
mes de febrero de mil novecientos ción es de paredes de estacón, techo -rtameilto · de FranCISCO :M9~ 
ochenta, constituido ·et suscrito Re- de teia; dicha pieza de casa, le co- : · · úeb!e"ánterÍoi'inente déscrJ!o•. 

• d r 1nm ·- . - . ¡¡' " -mfuí·acuirdo ceptor del Juzgado Pnmero e :¿- rresponde una vara de solar que ha sido valorado .o: co bñtidad a~ 
tras de lo Civil. de esta SeccJOn corre de Este a Oeste. con una· ex- pór• las partes, en 1a .· -··•citaS 
Judicial ... en consecuencia, procedía tensión de treinta y dos lineales de Veinte Mil Ochocien;os !>emP .su 

1 
1 ~--a trabajar embargo sobre. e so,ar Norte a Sur, la pieza de casa con la e;ractos. y ~e .. ¡:em~ cll ;cl-pa,W :de 

situado, ·en .er ·¡u.g-a:r llamada "Las vara de solar que re corresponde: urod!!éta, .h~r .. ~e,., v:Mú J:iclJ~en. 
Peñitas", de este término Municipal, con- Jos siguientes limites:, Al Norte, ia cai<tigad de,_v#~~ ... · · · .¡:ÓstaS 
de veinticinco m":tros'en cadá ~_n_o ~e . Calle,_de-Sipile de por-medía: al Sur, f0S,J:.e¡j¡pim~,p~1~~!-.:'jÍÍ9-sus ládós, eón· área -de' ócnocJen+.os ___ ten;eno. de Tomás Alanzo· González; de('préSente JjUC1Pc·'Jó ~ !!. 
n:óventa · y seis varaS éúadradas~y JJ.l. Qrient-e,. con_ pro.piedad de: EulaJi? movido por el Abog dición de apo
cuarentá y úna centésima de v~ra, ... GhÍJ1chi!la, ahora -dé- Marf;h1a R<ldn· Medrana. M.;, en,s!tA\:>.~.ASOciwón de 

· Jirñitáda: Ar No~é;. Calle_.Píi~1lca;-_, Jnl;;z:. y __ al Poniente. con ro.«a Y :SO· derado d" ·~ !- contra h 
Sur. éo~ lóté. N° .71_: al ~ste:. ~?n:l0~': r l'l.r. (le ,Eulali¡} Chinchilla, ,ahor'!'íde AJ¡orro y prés~0~'-".!i$.8J!f!é:: 
número sei<éiíta:: y,: al Oeste; eón 'fcfe ·· 111artiná Ro?rígÚ~: la pieza d~ cru;: sefíora.: Lina:Y~~<<a~·.p'~Ji~ 
número cincuenta;,y,ooJ:ro.r~~n~!'!<'ll-': ,.j., -cbrféinoride''eomo solar a ~ma 

1 
te que por tratarse, ,posturas qJI' 

tra el rll!lllin!P, ,bajo el, númer-\l: f?-$·:;:,:;:(\e:J~ vara de Este a Oeste, tod\~ tación-.:.!lü~' 
cientos tremtii o i/ nueve, del' Tomo: ancho de la casa en UUí(;iJO:¡;Wn)ll 
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cubran las dos terceras partes del 
~ del misnlo.-Tegucigalpa, D. 
e, 6 de mayo de 1980. 

Daniel Torres Herrera, 
Secretario. 

Del 9 al 31 M. 80. 
---

PATENTES DE JNVENOION 

El infu¡.scrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha quin'7. ~e may_o_ del 
uresente año, se admitio la solic1tud 
que dice: "Patente de invención.-

. Señor Ministro de Economía.-Yo, 
Daníel Casco ~pez, mayor de edad, 
casado, Abogado y de este vecindario, 
con Carnet N• 112 del Colegio de 
Abogados de Honduras, y Cédula 
Tribu~ IPFCTR, en mi condición 
de representante de CPC Internatio
nril, Inc., corporación del Estado de 
Delaware, domiciliada en Internati<>
nal Plaza, Englewood Cliffs, Estado 
de New Jersey, Estados Unidos de 
América, vengo a pedir se sirva 
concederle patente, por un período de 
veinte años, para el invento denomi
nado: "UN PROCEDIMIENTO E 
JNSTALACION PARA LA PRODUC
CION CONTINUA DE ADHESNOS 
DE ALMIDON", del cual acompaño 
descripciones y dibujos por duplica
do, reclamando como de su exclusiva 
propiedad, lo contenido en las hojas 
de reivindicaciones que se adjuntan 

CONVOCATORIA 

Por este medio se convoca a todos los Accionistas de la Sociedad 
"RECURSOS DIVERSOS, S. A. de C. V.", para que el día lunes 16 de 
junio de 1980, a las diez .de la mañan._, concurran a una Asamblea General 
Extraordinaria, con el objeto de revisar la legalidad de r~luciones 
anteriores y tomar las resoluciones que corresponden de conformidad con 
el Código de Comercio, aclarando- que si en la precitada fecha, no ll~n 
a estar representadas por lo menos las tres cuartas partes de las acciones, 
la Asamblea se celebrará según la Convocatoria al día siguiente, a la 
misma hora, siempre en la oficina de la compañia, que sita en la Colonia 
Maradiaga, Calle N• 1, de la ciudad de Comayagüeia, D. C., y las resolu
ciones serán válidas en esta segunda citación, con el número de acciones 
que estuvieren representadas en ella. 

En la ciudad de T~cigalpa, Distrito Central, a· los veintidós días 
ael mes de mayo de mil novecientos ochenta. 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 
23 y 26M. 80. 

DECLARACION DE COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Para dar cumplimiento al Artícnio 380, del Código de Comercio, al 
público en genera~ se hace saber: Que con fecha 21 de enero del pre
sente año, hice mi Declaración de Comerciante Individual, conforme 
Escritura Pública, que autorizó el Notario Haroldo A. López H., con un 
capital inicial de Cinco Mil Lempiras netos (L 5.000.00), y me idenüfi
caré ante el público con el nombre de.: IMPORTACIONES, EXPORTA
CIONES Y DISTRIBUCIONES "JAAFAR", destinada a prestar esa 
clase de servicios en la ciudad de San Pédro Sula, Cortés, y operará bajo 
mi Dirección y Administración. 

23M. 80. 

San Pedro Sula, Cortés, 21 de enero de 1980 

Rll\IONE YOUSSEF JAAFAR 

también por duplicado. Presento el Tributaria IPFCTR, en mi condición 
poder para que se razone y se me de representante de Schering Aktien
devuelva, y en su oportunidad suplico gesellschaftJ domiciliada en Mullers
conceder la patente que solicito, roan- trasse 170-172,. Berlín y Waldstrasse 
dando devolver un ejemplar de la 14, Bergkam~n, República Federal 
descripción, dibujos y reivindicacio- - de Alemania, vengo a pedir se sirva 
n_es, con la constancia de ley.~T~- concederle patente, por -un periodo 
Clgalpa, D. C., 20 de febrero de 1980. de veinte años, para el invento _de
-(f) Daniel Casco L." Lo que se nominado: "TIAZOLILIDEN-OXO
rone en conocimiento del público para PROPIONITRILOS, COMPOSICIO
los efectos de ley.-T~cigalpa, D. NES INSECTICIDAS QUE LO S 
C., 15 de mayo de 1980. CONTIENEN Y PROCEDIMIENTO 

Tegucigalpa, D. C., 16 de mayo de 
1980. 

Adán LópeZ Pineda, 
Registrador. 

23 M., 23 J. y 23 J. 80. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industriál, hace saber: 
eón fecha dieciséis de mayo del pre
sente año, se admitió ,¡a solicitud 
que dice: "Patente de Invenc!ón.
Señor Ministro de Economía.-Yo, 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado, Abogado, y de este vecinda
rio, con Carnet N• 112 del Colegio de 
Abogados de Honduras, y Cédula 
Tributaria IPFCTR, en mi condición 
de representante de S CHE R IN G 
A.KTIENGESELLSCHAFT, domici
liada en Mullerst..--a:sse 170-172, Ber
Jin· y Waldstrasse 14, Bergkamen, 
República Federal de Alemania, ven
go a pedir se sirva concederle paten
te, por un período de veL11te añog, 
para el invento denominado "SA_LES 
DE TIAZOLILIDEN-OXOPROPIO
NITRILOS, COMPOSICIONES IN-

Adán López Pineda, 
Registrador. 

23 M., 23 J. y 23 J. 80. 

l!:l infrascrito Registrador de la 
Propiedad Indu~trial, hace saber: 
Que con fecha dieciséis de mayo del 
Presente año, se admitió la sólicitud 
<¡u: dice: "Patente de invención.
~~r Ministro de Economía.-Yo, 

arue1 Casco López, mayor de edad, 
rasado, Abogado y de este vecindario. 
<on Carnet N• 112 del Colegio de 
Abogaoo,¡ de Honduras, y Cédula 

PARA PRODUCIR DICHOS COM
PUESTOS", del cual acompaño des
cripciones por duplicado, reclamando 
como de su exclusiva propiedad, Jo 
contenido en las hojas de reivindica
ciones que se adjuntan también por 
duplicado. Presento el poder para que 
se razone y se me devuelva, y_ en su 
oportunidad suplico conceder la pa
tente que solicito, mandando devolver 
un ejemplar de la descripción y rei
vindicaciones, con la bonstancia de 
Jey.-Tegucigalpa, D. C., 5 de mayo 
de 1980.-(f) Daniel Casco L." Lo 
que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-
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SECTICIDAS QUE LAS CONTIE
NEN Y PROCEDDMIENTO PARA 
PRODUCIR DICHOS. COMPUES-
TOS", del cual acompaño descripcio
nes por duplicado, reclamando como 
de su exclusiva propiedad lo conte
nido en las hojas de reivindicacio
nes que se adjuntan también por 
duplicado. Presento el poder par" 
que se razone y se me devuelva, y e~ 
su oportunidad, suplico cwceder h 
patente que solicito, mandando de
volver un ejemplar de la descripció!l 
y reivindicaciones, con la co.nstanda 
de ley.-Tegucigalpa_ D. C., 5 de ma
Yo de 1980.-(f) Daniel Casco L." 
Lo que se pone en conocimiento rlel 
público para Jos efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 16 de mayo dé 1980. 

Adán Lónez Pineda. 
Registrador. 

23 M., 23 J. y 23 J .80. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha dieciséis de mayo del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Patente de invención.
Señor Ministro de Economía.-Yo, 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado, Abogado y de este vecindario, 
con Carnet N' 112 del Colegio de 
Abogados de Honduras, y Cédula 
Tributaria IPFCTR, en mi condición 
de representante de E .l. Du Pcmt De 
Ne11W!trs an4 Co-mpany, corporación 
del Estado de Delaware, domiciliada 
éll la ciudad de Wilmington, Estado 
ue Delaware, Estados Unidos de 
.América, vengo a pedir se sirva 
concederle patente, por un período de 
veL.'lte años, para el invento denomi~ 
nado: "SULFENAMIDAS ACARICI: 
DAS, FUNG!CIDAS Y OVICIDAS", 
del cual acompaño descripciones por 
duplicado, reclamando como de su 
exclusiva propiedad, lo contenido en 
las hojas de reivindicaciones que se 
adjuntan también por duplicado. 
Presento el poder para que se razone 
y se me devuelva, :ren su oportunidad 
mplico conceder la patente que soli
cito mandando devolver un ejemplar 
de Ja descripción y reivindicaciones, 
con la constancia de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 6 de mayo de 1980.-(f) 
Da~Jel Casco L." Lo que se pone en 
eonocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., • 
16 de mayo de 1980. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

23M., 23 J. y 23 J. 80. 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD ~ 
Al público en general, Comercio e Industrias se hac ·. 

ia ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, a ¡08' veinte ~ber: Que en 
mayo del año en curso, ante los oficios de! No'tar:io e 1 Al de! mes de 
Moreno, se constituyó la Sociedad de Responsabilida~ :U berto Gó~ 
tal Variable, denominada "CONFECCIONES ROBERT'S St:ak de Cap¡. 
C. V.", y usará el _nombre comercial "CONRO'S, S. de R ·de R. L. de 
y tendrá por finalidad: La confección de ropa la ·co · L. de C. V.", 

. - . . . • mpraventa de 
cader1as en general, maqumar~a, bJenes inmuebles as· DJer, 

" d't'b ·• rt .. d 'ICOJnOJaimpo tac10n, - JS r1 uc1on y expo aCJon e materia Priina semi r. 
y elaborada, tanto con productos nacionales como extran·er~s elabo~ 
rías y, en general, todos Jos artículos que sean de licito com~· . ,,In€J"Cade. 

· erC!Q Y lambi • 
para dedicarse a otras operaciones similares propias de . un • en 
demás operaciones similares propias de la naturaleza del neg ~n Y 
bién podrá dedicarse a cualquier actividad lícita. Dicha SociOO:lo. · ¡¡¡¡¡. 

tituye por tiempo indefinido, y su domicilio será 1a ciudad des;gu',_: COlJS. 

departame1,1to de Comayagua, siendo su capital por aliora, Já peque, 
Veinte Mil Lempiras (L 20.000.00), pudiendo aumentar!~ hasta"':" de 
tid~d de ?~en Mil l¿'mpira~ (L 1~0.000.00), como máximo, y con': 
cap1ta1 mlllllllo de Cmco Mil Lemp1ras (L 5.000.00). La ·representación 
y Gerencia General de la .Sociedad, estará a cargo de los señores'Ítoberto 
Tinoco Tejada e Hilario Barabona Acoota. 

Tegucigalpa, D. C., 22 de mayo de 1980 

LA ADMINISTRACióN 
23M. 80. 

CONVOCATORIA 

Por este medio, se convoca a todos los Accionistas de la Sociedad 
"RECURSOS COMERCIALES, S. A de .C. V.", para que el día lunes 
16 de junio de 1980, a las cinca P. m., concurran a una Asamblea IJe. 
neral Extraordinaria, con el objeto de revisar la legalidad de reso¡uciones 
anteriores y tomar las . resoluciones que corresponden dé conforJDidad 
con el Código de Comercio, aclarando que si en la precitada f~ no 
llegan a estar representadas por lo menos las tres cuartas ~ i!e las 
acciones, la Asamblea se celebrará según la Convocatoria ~ día SigJrlente, 
a la misma hora, siempre en la oficina de la. compañía, . que sita en la 
Colonia Maradiaga, Calle N' 1, de la ciudad de Comayagüela, D., C., Y 
las resoluciones ser-án válidas en esta segunda citación, con ~! numero 
de acciones que estuvieren representadas en ella. -

En la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Centra~ a los veintidós días 
del mes de mayo de mil novecientos ochenta. 

CONSEJO DE .ADMlNJSTBACION 
23 y 26M. 80. 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

d ·Cóclig· 0 de Comercio, al 
De conformidad con el Artículo 380, el . ~ . auto·"·-'" 

·t Pública '""'"" público en general, se hace saber: Que en Ese? ura H. se .,.;nstituyó la 
en esta ciudad, por el N otario Haroldo A. López NEJS NÁCLONALES· 
Sociedad Mercantil, denominada: "URBANIZACIO te ro· 

0 
•'()RBAN'A. 

. ifi ' erd.aJmen co "" S. de R. L. de C. V.", y se 1dent ~ co~ , . 
0 

de VeinticinCO ""' 
S. de R. L. de C. V.", con un cap1tal soc~ ~as nétos totaJroellle 
Lempiras, y un capi~l mínimo d': ~co M.TI Le:ll''regucig.ipa, ~ 
suscrito \Y pagado, s1endo su doilllcili~ la cmdad . . ón y Consfr!lCCJOn 

al .d . . 1 ra. La UrbaJUZ'aci . . ~""'-Centr y su finali ad prmCJpa , se · . . : . . ~"'. Ja. Jlllr-
' d ¡ territoriO nacw=" · • .. es 

de toda clase de Viviendas, dentro e ., tod tip0:áé operacJ0D 
ción de toda dase de materiales y, en general, • 0 

. · · 

de lícito comercio. '1980 
· . ¡ 5 de febrero de· · 

Tegucigalpa, Distrito Centra ,. · -ii<l\T()l! ·. 
· .'LA GJ!>D<""'' · 

23M. 80. 
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Í>ECLARACIO:tf DE COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Pa..'"& los efectos de cumplimiento del Artículo 380, del Código de 
Comercio, al públicó en general, ·se hace saber: Que con fecha 21 de ene
' dé! comente año, hice nú Declaración de Comerciante Individual, según 
~crltura Pública, autorizada ante el Notario Haroldo A. López H., con 
un capital ínicial de L 5.000.00 Cinco Mil Lempiras netos, y me identifi
caré comercialmente bajo el nombre de: "CONSULTORIO MEDICO 
ODONTOLOGICO", prestando las servicios de: Medicina General, Acu
l'untura, Terapia Neura.:, Electro ~cupuntura, Odontología Neurofocal y 
Terapias afines, en la ClUdad de S1g>mtepeque, Comayag¡m, en el Banio 
pa}acio de Macaruya, frente al Bosque de Ca!anterique, 'Y operará bajo 
mi Dirección Y Administración. 

Sigoatepeque, departamento de Comayagua, 21 de enero de 1980 

ROBERTO ANTONIO CONTRERAS ROSA 
23M. 80. 

AVISO DE AMPLIACION DE ACTMDAD DE COMERCIANTE 
INDIVIDUAL 

Al comercio Y público en general, hago saber: Que en fecha dieci
meve de ma<yo del año. en curso, en Escritura Pública, autorizada por el 
Notario don Virgilio Cardona, amplié nú Empresa de transportes en el 
sentido de que también podré transportar por la: vía· terrestre pas'ajeros. 
Siendo la denominación de nú negocio "TRANSPORTES TULLO ES
COTO :MATAMOROS", con las siglas (TEMA). Negocio que operará con 
un capital inicial de Tres Mil Lempiras (Lps. 3.000.00), y con donúcilio 
en el Mllliicipio de Guayma.:a, departamento de Francisco Moraié.n . . 

23M. 80. 

TULlO ESCOTO MATAMOROS, 
Propietario. 

DECLARACION DE COMERCIANTE INDMDUAL 

Para: dar éumplimiento al Articulo 380, del Código de Comercio, al 
público en general, se hace saber: Que con fecha 21 de enero del co
rriente año, hice mi Declaración de Comerciante Individual, según Es
critura Pública, autorizada por el Notario Haroldo A. López H., con un 
capital mínimo de Cinco Mil Lempiras (L 5.000.00), y me identificaré 
comercialmente bajo el nombre de: SALON DE BELLEZA Y ACADE
MIA DE BELLEZA "JOSEFINE", destinada a prestar esa clase de 
servicios en la ciudad de San Pedro, Cortés, y operará bajo mt Dirección 
Y Administración. 

San Pedro Sula, Cortés, 21 de enero de 1980 

BETTY MELENDEZ PAZ 
23M. 80. 

DECLARACION DE COMERCIANTE INDMDUAL 

úbliPara dar cumplimiento al Articulo 380, del Código de Comercio, al 
P . ca en general, se hace saber: Que con fecha 21 de enero del co
tt:ente alío, hice mi Declaración de Comerciante Individual segun' Es-
entura Públi ' · . 'Ca, autorizada por el N otario Haroldo A. López H. con un 
:;'PI~ _inicial de Cinco Mil Lempiras (L 5.000.00), y me identifidaré ante 

publico con el nombre de· "CONFECCIOJ\'ES LUCl" destinada a la COnf ~~ • - ' 
¡: eccton de toda clase de ropa· teulendo como domicilio la ciudad de 
~an Pedro. Sula, Cortés, y o~rari. bajo nú Dirección y Admiulstración. 

San Pedro Sula Cortés 21 de enero de 1980 
' ' 

23M. 80 
MABIO CABAT.T.FJRO 

REGISTROS DE MARCAS 

El infrascrito, Regiatrador de la 
Propieditd Industrial, hace saber: 
Que con fecha \TeíntidÓ$ de abril del 
presente año, se adnútió la solicitud 
que dice: "Registro de marca.-Señor 
MiJ1.i¡Ítro de Economia.-Yo,· Daniel 
CasCO López, mayor de edad, casado, 
Abogado y de este \Tecindario, con 
Carnet N• 112 del Colegio de Aboga· 
dos de Honduras, y Cédula Tributaria 
lPFCTR, en nú condición de represen
tante de Victor Company of J a pan, 
Limited, organizada conforme a las 
leyes del Japón, domiciliada en Yoko
hama City, Japón, \Tengo a pedir el 
registro de la marca · de fábrica, 
consistente en las letras: AHD, escri-

tas, tal corno se muestra en los 
ejemplares que se acompañan; par'\
distinguir: Aparatos tocadores de 
discos de video y jo audio; demodula
dores para aparatos stereo de alta 
fidelidad; video discos; video discos 
pre-grabados; audio discos para ser 
grabados digitalmente; combinacio
nes de televisión y tocadores de video 
discos; partes y accesorios para todo 
Jo aniba mencionado; y además, 
u..rtículos comprendidos en esta clase 
(Clase In t. 9) ; y la cual se aplica a 
Jos mismos y a las cajas o empaques 
que les contienen, grabándola, ·estar
ciéndola, lmprtnúéndola, estampán
dola, por medio de placas metálicas o 
etiquetas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en. lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.-Tegu
cigalpa, D. C., 11 de abril de 1980.
(f) Daniel Casco L." Lo que se pone 
en conocinúento del público para l<>s 
efectos de ky.-Tegucigalpa, D. C., 
22 de abril de 1980. 

Adán López Pineda, 
Regiatrador. 

13 y 23M. y 3 J. 80. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Indústrial, hace saber: 
Que con fecha \Teínticuatro de abril 
del presente año, se admitió la solici-

~ tud que dice "Registro de marca.
Señor Ministro de Econonúa.-Yo, 
Daniel Casco Lópei, mayor de edad, 
casado, Abogado y de este \Tecíndario, 
con Carnet N• 112 del Colegio de 
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A~gados de Honduras, y Cédula 
Tributaria IPFCTR, en mi condición 
de representante del Doctor Fuad 
Asfura, de este domicilio vengo a 
pedir el registro de la ~ca de 
fábrica, consistente en las palabras: 

FUNGOL 
FUERTE 

tal como se muestra~ en los ejemplares 
que se acompañan; para distinguir: 
Productos farmacéuticos, destinados 
para usos medicinales (Clase Int. 5) ; 
y la cual se aplica a los envases, cajas 
o empaques que contienen los mismos, 
grabándola, ímprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás documen
tos de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. 
C., 9 de abril de 1980.- (f) Dauiel 
Casco L." Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., 24 de abril 
de 1980. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

13 y 23 M. y 3 J. 80. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintinueve de abril del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de marca. --Señor 
l\iinistro de Economia.-Yo, Dauiel 
Casco López, mayor de edad, casado, 
Abogado y de este vecindario, con 
C~rnet N• 112 del Colegio de Aboga
dos de Honduras, y Cédula Tributaria 
IPFGrR, en mi condición de represen
i:a:"-t~ de Víctor O!Ympany of Japan, 
Lim<ted, organizada conforme a las 
ley"" del Japón, domiciliada en Yoko
hama City, Japón, vengo a pedir el 
registro de la marca de fábrica 
consistente en las letras VHD, escri~ 

tas, tal como se muestra en los 
e¡emplares que se acompañan; para 
aistinguir: Aparatos tocadores de 
discos de video y/o audio; demodula
dores para aparatos stereo de alts 
fidelidad; video discos; video discos 

artículos comprendidos en esta clase nistr d ~ 
'Cl Int 9) 1 ° e Econo • , ase . ; Y a cual se aplica a Casco Ló ez lllía.-Yo, Da : 
los mismos y a las cajas o empaques Abogad P • mayor de edad, n

1
el 

que los contienen, grabándola, estar- Carnet ~ Y de este vecindario caaa&, 
ciéndola, ím~rimiéndola, estampán- gados de~ 112 del Colegio de' con 
dola, por medio de placas metálicas 0 taria IP~duras, Y Cédula~ 
c·tiquetas que se les adhieren y en representa ' en llli COndición • 
cualquiera otra forma apropiada en el MICAL ~te de l:MPEauAt ca: 
comercio. Presento el poder para que miciliada US~~ 1IMITEn dG. 
se razone en io conducente, los demás se Mill~ Im}lerial Chenüca¡ Hon 
documentos de ley y el clisé.-Tegu- ve~go ~~·~ Londres, TnoM-~-. e . a """"'~ el r""'- .~ 
Cigalpa, D. ., 11 de abril de 1980.- de fábrica co . -.. ~~u de la DJarca 
(f) Dauiel Casco L." Lo que se pone nsistente en la ll3labra: 
m conocimiento del público para los 
efectos de l~y.-Tegucigalpa, D. C., 
29 de abril de 1980. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

13 y 2i3 M. y 3 J. 80. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintidós de abril del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de marca.-señor 
~tro de Economía.-Yo, Daniel 
Casco López, mayor de edad, casado, 
Abogado y de este vecindario con 
Carnet N• 112 del Colegio de Aboga
dos de Honduras, y Cédula Tributaria 
IPFCTR, en mi condición de repre
sentante de Schering OorporatiOn, 
domiciliada en Galloping HiJi Road, 
Keuilworth, Estado de .New Jersey, 
Estados Unidos de América, vengo a 
pedir el regi.stro de la marca de 
fábrica, consistente en la· palabra: 

ORACHOt 
para distinguir: Vacunas veterinarias 
para aves de corral (Clase Int. 5) ; y 
la cual se aplica a los envases, cajas o 
empaqúes que contienen las mismas, 
grabándola, _ímprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. 
Presentq el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás documen
tos de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D .. 
C., 21 de mario de 1980.-(f) Daniel 
Casco L." Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., 22 de abril 
de 1980. 

:Adán López Pineda, 
Registrador .. 

13 y 23 M. y 3 J. 80 

FERAX 
para distinguir: Insecticidas · . 
das, herbicidas (Clase Int '5J~CI· 
cual se aplica a los env~ ~.Y la 
empaques. que contienen 1os' Pr:;, 
tos, grabandola, imprimiéndola 
tampándola, por medio de e~ 
que se les adhieren y en cualqniera 
otra forma apropiada en eL COJÍla'ciD 
Presento el poder para que se~ 
en lo conducente, Jos demás docinnen
tos de ley y el clisé.~Tegucigalpa, 
D. C., 23 de abril de 198Q.-f) Daniel 
Casco L." Lo que sé pone en conoci
miento del público para los efectos de 
ley.-Tegucigalpa,~D. C., 5 de mayo 
de 1980. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

13 y 23 M. y 3 J. 80. 

El infrascrito, Registtaclor de la 
Propiedad Industrial, hace S a b e'r: 
Que con fecha vemtiJiueve de ablil 
del presente año, Se admitió la sónci
tud que dice: ''Regist!o de Marcá.
Señor Mfuistro de EconÓmía.-'- Yo, 
Daniel Casco LÓpez, máyor de édad. 
casado, Abogado, y de este· veéinda
rio con Carnet No. 112 dei Colegio 
de 'AhogadoS de Honduras, Y Cédula 
Tributaria JPFC'l'R., . én mi cóndición 
de representante de IMP"ERIAL 
CH'EMICAL fNDUSTRIES. ~
TED domiciliadá en Imperiál CheJ!ll· 
cal É:ouse Mi!lbank, Londres' Ingla
terra, vengo a pedir el~ de: 
marca de fábrica coní;íste!lte en 

palabra: 

NIMBUS 
""""""'';~· •--'"'"'"das, fl¡ngici-para .....,_,- · liJO<'o'- la 

da ha~bicidas (CJase rnt. 5l ; . y s, ~ . ~:ajaS o 

pre-grabado~;. audio discos para ser El infrascrito, Registrador de la 
grabados ~~~!mente; combinacio- 1 Propiedad Industrial, hace saber: 
n~s de teleVISJOn Y tocadores de video Que con fecha cinco de mayo del pre
&scos; .partc-'S Y ~cesorios para todo sente año, se admitió la solicitud que 
lo arriba menc10nado; y demas dice: "Registrode:Marca.--SeñorMi-

cual se aplica a los en~' proanc
empaques que co~tien~ :~os dola, ES
tos, grabándola, llllP~ e~ 
tampándo!a, por medio de __ ,...,;.,. 

_ ·~• n -y en Clll"<~ 
que se les .,.,ere ~ el comereW-
tra forma apropiada en. ~:......,. 

0 ""e se ro--
Presento el poder par8 ,.. . 

1 
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en lo conducente, los demás documen
tos de ley y el clisé.-Tegucigal~a, 
D. C., 23 de abril de 1980.-f) Dalll:l 
CasCO L." Lo que se pone en conoci· 
!!Úento del públiCO para los efectos de 
Iey~Tegucigalpa, D. C., 29 de abril 

de 1980. 
Adán López Pineda, 

Registrador. 

13 y 23 :M. y 3 J. 80. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r: 
Que con fecha veintinueve de abril 
del presente año, ~ admitió la solici
tud que dice: "Reg¡stro de Marca.
Señor Mllrlstro de Economía. - Yo, 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
cassdo, Abogsdo, y de este vecinda· 
rio con Carnet No. 112 del Colegio 
de' Abogados de Honduras, y Cédula 
TnOutaria IPFC'l'R, en mi condición 
de representante de USINES META
LLURGIQUES DE V ALLORBE, so
ciedsd anónima -organizada bajo las 
leyes de Suiza, domiciliada en Vallar
be Suiza, vengo a pedir el registro · 
de' la marca de fábrica inscrita en 
dicha nación con el número 190.300, 
el15 de febrero de 1962, por un perío
do de veinte años; para distinguir: 
Herramientas e instrumentos manua
les, incluyendo limas o escofmas, 
escoplos, cinceles o formones, cepillos 
{) garlopas; sierras, llanas, tijeras, 
buriles, escariado res; barrenos o bro
cas; fressdoras; gubias; y partes y 
accesorios !)ara todos éllos (Clase 
Int. 8) ; éonsistente en la denomina
ción +U+M+V+, tal como se mues-

+U+M+V+ 
tra en los ejemplares que se acompa
ñan; y la cual se aplica a los mismos 
Y a las cajas o empaques que los eon
ti~en, grabándola, estarciéndola, im· 
Pnmiéndola, estampándola, por medio 
de Placas metálicas o etiquetas que se 
les adhieren Y. en cualquiera otra for
ma apropiada en el comercio. Presen
to el Poder. pa_ta que se razon~ en lo 
conducenté, los demás dOcumentos de 
ley Y el clisé.-'-Tegucigalpa; D. C., .15 
de abril de 1980.-f) Daniel Casco L/'. 
Lo que se··pdne en. cmiociiniento def 
I!úh1iC? para lós eféctos 'Cíe ley.-'í'éi 
gu~ga1¡y.¡, IÍ. C., 29 de abrlÍ de 198o: 

-Adán López Pinl¡jla,- ,; -' 
Registrador. 

1~ y 23"11{. ·y'-3 J. ~-

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintidós de abril del 
presente año, se admitió la solicitud 
qne dice: "Registro de marca. --Señor 
Ministro de Economía.-Yo,. Daniel 
Casco López, mayor de edad, casado, 
Abogado y de este vecindario, con 
Carnet N• 112 del Colegio de Aboga
dos de Honduras, y Cédula Tributaria 
·lPFCTR, en mí condición de repre
sentante del Doctor Fuad Asfura, de 
e-ste domicilio, vengo a pedir el regis
tro de la marca de fábrica, consistente 
en la denominación: 

SEXIVIRil H-4 
tal como se muestra en los ejemplares 
gue se acompañan; para distinguir: 
Un producto farmacéutico, destinado 
para uso medicinal (Clase Int. 5) ; y 
la cual se aplica a los envases, cajas 
o empaques que contienen el mismo, 
grabándola imprimiéndola, estam-

' pándola, por medio de etiquetas que 

grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
<On lo conducente, los demás documen
tos de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. 
C., 15 de abril de 1980.- (f) Daniel 
Casco L." Lo que se pone en conoci
miento del público para Jos efectos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., 25 de abril 
de 1980_ 

Adán. López Pineda, 
Registrador. 

l3 y 23M. y 3 J. 80. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintinueve de abril del 
presente. año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de marca.-Señor 
Ministro de Economía.-Yo, Daniel 
Casco López, mayor de edad, casado, 
Abogado y de este vecindario, con 
Carnet No 112 del Colegio de Aboga
dos de Honduras, y-Cédula Tributaria 
IPFCTR, en mi eondiéión de '"'llre
séntante de Laboratarios N IYmwn, 
S. A., domiciliada en la ciudad dt 
Madrid-2, España, vengo a pedir el 
'registro de la marca de fábrica, 
consistente en la palabra: 

·NEURO¡NORMO 
para distinguir; Productos farma
céuticos, veterinarios e -higiénicos; 

Adán I;ópez Pineda, 
productos dietéticos para niños y 

se les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
<en lo conducente, los demás documen
tos de ley y el clisé.-Tegiicigalpa, D. 
C., 9 de abril de 1980.-(f) Daniel 
Casco L." Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., 22 de abril 
de 1980. 

Registrador. 

13 y 23 M. y 3 J. 80. 
enfermos; emplastos, material para 
vendajes; materiales para e!llpastar 
dientes y para improntas dentales; 

El infrascrito, Registrador de Ja desinfectantes y preparaciones para 
Propiedad Industrial, hace saber: destruir las malas hierbas y los 
Que con fecha veinticinco de abril del animales dañinos (Clase Int. 5) ;.y la 
presente año, se admitió la solicitud cual se aplica a los envases, cajas o 
que dice: "Registro de marca.--Señor empaques que contienen los mismos, 
Ministro de Economía.-Yo, Daniel grabándola, imprimiéndola, estam
Caseo López, mayor de edad, casado, pándola, por medio de etiquetas que. 
Abogado y de este vecindario, con se les adhieren y en cualquiera otra 
Carnet N• 112 del Colegio de Aboga- forma apropiada en el comercio. 
dos de Honduras, y Cédula Tributaria Presento el poder para·que se razone 
IPFCTR, en mi condición de repre- en lo conducente, 1~ demás documen
sentante de Fa'tmitalia, Co:rlo Eroo,- tos !le ley.y el clisé.~Tegucigalpa, D. 
S.p.A., domiciliada en Vía Cario C., 9 de abril.de 1980.-(f) Daniel 
Imbonati, 24, ciudad de Milán, Italia, Casco L."- Lo que se pone en conocí
vengo a pedir el registro de la .marca miento del público para los efectos de 
de fábrica, consistente en la palabra: Iey,.-TI!gileigalpa,-D. C., 29 de abril 

&ESUNfN 
para c'distingiUr: '·Un producto: de 
dilignó.ifiCo, · pá.í:a- ser émpléadó en 
radiologia ;·' ún 'producto usado en la_ 
tél'á:piá dlÍ parálisis~~el il~ y estaca: 
n'ii:eñtO :féCá1 croiñeo (Clase' Jnt. 5 ]·; 
y.fá:e\íiil's& ii¡5Iica'a0lmi eñ~es; cajas 
"¡;fifpáqués q_u,{éoiitieñen r~'fuíSiños, 

- ~-< ,.;._, ·_:;-::.o~;::rc::r:>J:~ ,q· • .-

de 1980 .. 
<Adán 7 "'-~ P"ne<la ~VJ.ftJ"", 2: J 

.. · Regisb;adGP, -: 
13.y 23M. y·3 J·. 80:: 

e ~EY.c~én~:''R.égiSl:~or'de '!á' 
Propiedad · · Industriál ·liaCe · · saber' 

' ' ;J. , . '-· • 

Que' con fecha nueve de. mayo 'de( 
presente año, Ea adi:illfiÓ Ía so!lcitu~ "- ......... - . '~ .,. - . - - ,, . . ' 
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que dice: "Registro de marca.
denor Ministro de Economía.-Y o, 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado, Abogado y de este vecindario. 
c:on Carnet N' 112 del Colegio de 
Abogados de Honduras, y Cédula 
Tributaria IPFCTR, en mi condición 
de representante de Faberge, Incor
T•orated, corporación del Estado de 
Minnesota, domiciliada en 1345 Ave
nue of tbe Americas, dudad de New 
York, Estado de New York, Estados 
Unidos de América, vengo a pedir el 
registro de la marca de fábJ,'ica, 
consistente en la palabra : 

para disttnguir: Preparaciones para 
blanquear y otras sustancias para la 
colada; preparaciones para limpiar, 
pulir, desengrasar y pulimentar; jabo
nes; perfum~ria; aceites eSenciales, 
cosméticos, lociones capilares; dentí
fricos (Clase Int. 3); y la cual se 
aplica a los envases, envoltorios, cajas 
o empaques que contienen los produc
tos, grabándola, imprimíéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas 
c¡ue se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
m lo conducente, los demás documen
tos de ley y el clísé.-Tegucigalpa, 
D:C., 28 de abril de 1980.-(f) Daniel 
Casco L." Lo que se pone en conocí-

. JJl.íento del público para Jos efectos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., 9 de mayo 
de 1980. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

23 M., 3 y 13 J. 80. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha catorce de mayo del 
presente año, se admítió la solicitud 
que dice: "Registro de marca.
Seííor Mtnistro de Economía.-Yo, 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado, Abogado y de este vecindario, 
con Carnet N• 112 del Colc;gio de 
Abogados de Honduras, y Cédula 
Tributaria IPFCTR, en mi condición 
de representante de Winthrop Pro· 
d!Wt8 Inc., corporación del Estado de 
Delaware, domiciliada en 9Ó Park 
Avenue, ciudad deNewYork Estado 

' de New York, Estados Unidos de 
.Alnéríca., vengo a. pedir el registro de 
la. marca de fábrica, inscrita en la 
República del Perú, con el número 
21.380, el16 de mayo de 1979, por un 
período oo di102 años, para disttnguir: 

preparaciones medicinales y farma- sento el d '~ 
~éuticas (Clase In t. 5) ; consistente lo cond!o : ]_)ara que se razo · 
en la palabra : VECINO X; y la cual tos de le en ' los dellJás dOC: en 

Y Y el clisé.-T . . en. 

VECINOX 
~e aplica a los envases, cajas 0 

empaques que contienen las mismas, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en Jo conducente, los demás documen
tes de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. 
C., 30 de abril de 1980.- (f) Daniel 
Casco L." Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., 14 de mayo 
de 1980. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

23M., 3 y13 J. 80. 

El tnfrascrito, Registrador de la. 
:Propiedad Industrial, . hace saber: 
Que con fecha ctnco de mayo del 
presente año, se admítió la solicitud 
que dice: "Registro de rnarca.-Se
ñor :Mllllstro de Economía.-Yo, Da
niel Casco López, mayor de edad, 
casado, Abogado y de este vecínda • 
rio, con Carnet N' 112 del Colegio 
de Abogados de Hondu;as, y Cédula 
Tributaría IPFCTR, en mi condición 
de representante de HQFF1,:!ANN
LA ROCHE :PRODUCTS LTh1ITED, 
corporación de Bermuda, domiciliada 
en la ciudad de Hamílton, Bermuda, 
vengo a pedir el registro de la marca 
de fábrica, consistente en el nombre: 

ROCHE 
"Roche", en letras de color obscuro, 
dentro de un exágono de lineas tam
bién obscuras 'Y con fondo claro tal 

' como se muestra en los ejemplares 
que se acompañan; para distinguir: 
sabores para alimentos y bebidas 
(Clase In t. 30) ; y la cual se aplica 
a Jos envases, cajas o empaques que 
contienen los mísmos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adlúe
ren, y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio, pudiendo 
usarse en blanco y negro o en dife
rente eombtnaciones de colores. Pre-

D. C., 24 de abril d eguc¡ga¡.Pa, 
niel Casco L." Lo e l'dgll.-(fJ .Da-

. . que se pon 
nocmuento del públ' · · e en en. 
t d llCO [lal'a Jos 
-os e ley.-Teguci al efe¡,_ 
de mayo de 1980 g pa, D. C., 5 

ADAN LOPÉZ Pl:NEn 
Registr<L<Jm A. 

23 M., 3 y 13 J. 80. · 

El infrascrito ·Re . 
Propiedad Ind~ gJstrador &\ la 
Que f 

, hace saber· 
con echa cinco -d . · 

presente año se ·•··'ti-" e lllllyo del ' o.wm o .la ¡¡ . 
oue dice· "Re •st . so ott\¡i 
: • gJ_ ro de lllarca.-8e. 
n?r Ministro de Economía.-Yo-" 
me! Casco López _,, ' Da-

' -yor de edad; 
casado, Aboga,do y de esre _ . da 
rio, con Carnet N• 112 d·lvecColm ." 
dAb ,e eg¡o 

e ogados de Honduras "" · 
Trib ia . ' y =•da u na IPFcrR., eh mi <!Ondiciruj 
de representante de HOFFMAN¡.¡ 
LA ROCHE PRODUCTs lJMJTED. 
corporación de Bennuaa domicrua& 
en la ciudad de Ha.tÍillto~ ller:muda, 
vengo a pedir el registro de la marca 
de fábrica, consistente "" el-nombre: 

. - . . . . . 

·RnR 
.- ' . :-. _:-' /: 

"Roche", en letras de color claro, 
superpuesto a un exágono de color 
obscuro, tal como se nme&ra e> l011 
ejemplares que se acompañan; pan 
disttnguir: Productou¡uímieós para 
uso en ciencia :r~ ñn.es de diag· 
nóstico; . sustancias. -quími~ para 
cónservar los aliiitéíitos · (Clase !nt 
1) ; y la cual re aylica a los envases, 
cajas o empaques que :~n\lene11los 
mísmos. gra]lándola, , impriJni~Ola, 
estanip~ndola, por pe!lk> de étiJ¡Ue.
tas que , se j¡¡s ¡rélhieren, -~ ~n e~ 
quiera otra fonna. n~l'l?piádá b:OO 
ComerC!. o pudiendo usarse en .. '· ' . . . . ·. ñiliil$ll"" 
v negro 0 en ·diferélltes 00 _ . pod. · · :Presento el er nes de colores. _ -~""' .. ,, . ~- .,...ucei!"" 
para que se razone .en ~ , : cl 
los demás · doetiln!IDWS ile Jey 1 

. P -e·-~-- de 
clisé. - Tegue1g$1p!!. . : ~ ¡:.;" 
abril de 1980.,.-(f).~ ·en~ d!1 
Lo que se pone en ~e ~1'e
público para Jos efectoS de ¿·1gSO • 

guci~'pa D. C., 5 de~~ ...... 
s~ ' ~ Ló¡lel r........, 

~
. 

' . 

23 M:, 8 y 13 J.80." 
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El infraSCrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha ca,torce de mayo del 
p;.,ente año, se admitió la solicitud 
que ~ce:. "Registro de n;arca.
Señor Ministro de Econonua.-Yo, 
Daniel Casco IÁpez, mayor de edad, 
casado, Abogado Y de este vecindario, 
CO!L Carnet N• 112 del Colegio de 
Abogados de.. Hondurru;, y Cédula 
Tributarla JJ;>FCI'R, en mí condición 
de representante de. Societe Des Pro
duits N estlé, S. A., domiciliada en 
Vevey (Vand), Suiza, vengo a pedir 
el regiStro de la marca de fábrica, 
inscrita en dicha nación con el nlÍJn&. 
ro 272.431, el 31 de julio de 1974, por 
un período de veinte años, para 
distingUir: Carne, pezcado, aves y 
caza; extractos de éarne; frutas y 
legumbres en conserva, secas y cocí
das; jaleas, mermelada; huevos, le
che y otros productos lácteos; aceites 
y grasas comestibles; .conservas, en
curtidos (Clase In t. 29) ; consistente 
en la palabra: 

SA.R 1 
y la cual se aplica a los envases, cajas 
o empaques que contienen los pro
ductos, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de. etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada. en el comercio .. 
Presento el poder pa.rá que se razone 
en lo conducente, los demás documen
tos de ley y el clisé.-Tegucigalpa, 
D. C., 30 de abril de 1980.-(f) Daniel 
Casco L!' Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos é!e 
ley.-Tegucigalpa, D. C., 14 de mayo 
de 1980. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

23 M., 3 y 13 J. 80. 

El infra.serito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha quince de mayo del 
Presente añó,. se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de marca.-

. Señor Ministro de Econonúa.-Yo, 
Daniel éasco t.ópez, mayor de edad, 
ca.ado, Abogado y de este vecindario, 
con Carnet N• 112 del Colegio' de 
A~O:S de Hondurru;, y Cédula 
Tributaria lPFarR, en mí condición 
de representante- de Marerrwnt C<Yr
i:,.lltion, corporación· del Estado de 
Jlaru¡,ware, domiciliada en 200 East 
Estadolph Drive, ciudad de Chicago, 

de lllinois, Estados Unidos de 
Alnérica, vengo a pedir ·ell"egistro de 

ía marca de fábrica, consistente en la 
denominación: 

HJ JACKfRS 
tal como se mu~ en los ejemplares 
que se acompañan, para distinguir: 
Amortig!Jadores y demás artículos 
comprendidos en ésta clase (Clase . 
In t. 12) ; y la cual se aplica a los 
mismos y a las cajas o empaques que 
los contienen, grabándola, estarcién
dola, imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se les 
adhieren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en lo 
conducente, los demás documentos de 
ley y el clisé . .,-Tegucigalpa, D. C., 29 
de abril de 1980.-(f) Danie] Casca 
L." Lo que se pone en conOcimiento 
del público para los. efectos·de ley.
Tegucigalpa, . D. C., 11> de mayo de 
1980. 

Adán Ló¡fez Pi1wila, 
· Registrador, 

23 M., 3 y 13 J. 80. 

El infrascrito, áegistrador CÍe la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha quince de mayo del 
presente año, se admitió la solicitud 
qne dice: ''Registro. de marca.
Señor .Ministro de Economía.-Yo, 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado, .Abogado y de eSte vecindario, 
con Carnet :N• 112 del Colegio de 
Abogados d.e · Hónduras, y Cédula 
Tributarla IPFCI'R, en mí condición 
de representante de Alimentos KI)Tn 
de Guatemala, Sociedad A-nónima, 
domiciliada en Kilómetro seis y me
-:lio, carretera al Atlántic<>, Guatema
la, RepÍ'!b!ica de Guatemala, vengo a 
¡¡edir et registro de la marca de 
fábrica; consistente en la palabra: 

-r:Ruco· 
rara distinguir: Carne, pescádo, aves 
y caza; éxt:r"o.ctos. de .carne; fmtas y 
legumbres en conserva, secas y coci
das; jaleas, mermeladas; huevos, ,le
che y otros productos lácteos; aceites 
y grasas comestibles; conservas, en· 
curtidos (Cl~ Int. 29) ; y la cual se 
anlica. a los envases, cajas o empaques 
q;,.e contienen los productos, g:rabán
-lola, imprimiéndola estampándola, 
por medio de etiquetas que se les 
adhieren y en. cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de ley 
y el clisé.-Tegucigalpa, D. c., 5 de 

mayo de 1980.-(f) Daniel Casco L." 
Lo que se pone en conocimiento de! 
público para los efectos de Jey.
Tegucigalpa, D. C., 15 de mayo de 
1980. 

Adán López Pineda, 

23M., 3 y 13 J. 80. 

.,.,.;..;......,_. 
·"'"'6=~~or. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que ~ fecha siete. de mayo del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de marca.
Señol' Ministro de Economla.-Yo, 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
r.asado, Abog-a.do y de eSte veclndario, 
eon Carnet N• 112 del Colegio de 
Abogados de Honduras, y Cédula 
Tributarla IPFCTR, en mi cOndición 
d..e representante de Unicm Carbide 
C<YrpiYl'ation, COl'pot"?CÍÓn del Estado 
de New York, diinici!iada en 270 
Park Avenue ciudad de New York, 
Estado de N,M, York, Estados Unidos 
de América, vengo a pedir el registro 
de la marca de fábrica, consistente 
en la palabra: PERMEVIN, para 

PERMEVIN 
distinguir: Insecticidas (Clase In t. 
5); y la cual sé aplica a los envasés, 
caja.S o empaqués· que oontienen los 
milmioo, grapándOla, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etiquetas 
que se· les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, loo demás documen
tos de ley y &l clisé.-Tegucigalpa, D. 
C., 29 de abril de 1980.-(f) Daniel 
Casco L." Ló que se pone en conoci
miento del público para los efectos 'de 
l<>y.-Tegucigalpa, D. C., 7 de mayo 
de 1980. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

2.3 M., 3 y 13 J. 80. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha catorce de mayo del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de marca.
Señor Ministro de Econ<>mía.-Yo, . 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado, Abogado y de este vecindario, 
con Carnet N• 112 del Colegio de 
Abogados de Hond~, y Cédula 
Tributaria I PFCTR en mí condición . ' ' 
de repres:enl;a.nte de Alimento& Kern 
dB Guatemala, Sociedad Anónima,. 
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domiciliada en Kilómetro seis y me
.:io, carretera al Atlántico, Guatema
la, República de Guatemala, vengo a 
pedir el registro de la marca de 
fabrica, consistente en el nombre: 

DUCAL y diseño de corona, tal como 
se muestra en los ejemplares que se 
acompañan; para distinguir: Café, 
té, cacao, azúcar, arroz tapioca, sagú, 
sucedáneos del café; harinas y pre
paraciones hechas con cereales, pan, 
bizcochos tortas pastelerla, helados 

' ' comestibles; miel, jarabe de melaza; 
lt"Vadura, polvos para esponjar; sal, 
mostaza; pimienta, vinagre, salsas; 
especias; hielo (Clase Int. ,30); y la 
cual se aplica a los envases, cajas o 
empaques que contienen los produc
tos, grabitndola, imprimiéndola, es
tampitndola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cua!quier:a 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
<'ln Jo conducente, Jos demás documen
tos de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. 
C., 5 de mayo de 1980.-{f) Daniel 
('.asco L." .Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos de 
lcy.-Tegucigalpa, D, C., 14 de mayo 
de 1980. 

Adán López Pineiút, 
Registrador. 

23 M., 3 y 13 J. 80. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha quince de mayo del 
presente año, se admitió la solicitud 

. que dice: "Registro de marca.
Señor Ministro de Economia.-Yo, 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado, Abogado y de este vecindario, 
c-on Carnet N• 112 del Colegio de 
Abogados de Honduras, y Cédula 
Tributaria lPFCTR, en mi condición 
de representante de Imperial Chemi
~allndumrws Limited, domiciliada en 

. Imperial . Chemical House, Míllbank, 
Londres, Inglaterra, vengo a pedir el 
registro de la marca de fábrica, 
consistente en la palabra: OULA W, 

OUTLAW 
para distinguir: Insecticidas, fungi
cidas, herbicidas (Clase Int. 5); y la. 
cual se aplica a los envases,' cajas o 
empaques que contienen 1~ produé-

t.os, grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera 
ctra forma, apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás documen
tos de ley y el clisé.-Tegucigalpa, 
D. C., 23 de abril de 1980.- (f) Daniel 
C'asco L." Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 15 de 
mayo de 1980. 

Adán López Pineiút, 
Registrador. 

23 M., 3 y 13 J. 80. 

El infrascrito, Registrador de h 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha quince de mayo del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de marca.
Señor Ministro de Economía.-Yo, 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado, Abogado y de este vecindario, 
con Carnet N< 112 del Colegio de 
Abogados de Honduras, y Cédula 
Tributaria IPFCTR, en mí condición 
de representante de Alimentos Kern 
é!e Guatemala, Sooíedad Anónima, 
domiciliada en Kilómetro seis y me
dio, carretera al Atlántico, Guatema
la, República de Guatemala, vengo a 
:pedir el registro de la marca de 
fábrica, consistente en la palabra: 

para distinguir: Café, té, cacao, azú
car, arroz, tapioca, -sagú, sucedáneos 
del café; harinas y preparaciones 
hechas con cereales, pan, bizcochos, 
tortas, pastelerla y confiterla, hela
dos comestibles; miel jarabe de me
laza; levaduras, polvos para espon· 
jar; sal, mostaza; pimienta, vinagre, 
salsas, especias; hielo (Clase Int. 
30) ; y la cual se aplica a los envases, 
cajas o empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
;a, estampándola, por medio de eti· 
quetas que se les adbiéren, 'Y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
~1 comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé. 
-Tegucigalpa D. C., 5 de mayo de 
1980.- (f) Daniel Casco L." Lo que 
~e pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 15 de mayo de 1980. 

Adán López Pineda,. 
Registrador. 

23 M;, 3 y 13 J. 80. 

El infrascrito l? -~ • 
Propiedad IndU:.hi-;t'"<Xlldor de la 
Que con fecha cate~ ~ saher: 
presente año, se admiti. lll2.Yo del 
que dice: "Reo<... 0 la S<>licit¡¡,¡ 
Se- "~"'u de ,,_ 
~ nor Miniotro de Econ -;-""-
Daniel Casco Lóru.. 0lllia.-y0, 

d .. ,., lllayor de ..,,, 
casa o, Abogado y de este \'ecj¡¡ -:"' 

con Carnet No 112 del Col _dario, 
Abogados de Hond~ ~ de 
Tributaria IPFCTR. en '. Y Cédula 

' lll¡ COndiciót! 
de represe~tante ·de lmperüJ.t • 
cal lndumrres Limitéd do~'·i!i~ 
I . . ' - adaa¡ mpenal Chemical House, Mil! , 
Lo~dres, Inglatena, vengo a~ 
registro de la marca de "b . 

. t . "' nca, consiS ente en la :Palabra: VlNCIT, 

VINCIT 
p:= distu:~: InseCticidas, ñmgí
Cldas, herb:etdas (Clasé Int 5); y la 
cual se aplica a los envases, caj~ 0 
empaques que contienen los Produc· 
tos, grabándola, imprimiéndola, ..s; 
tampándola, por , medio de etiquetas 
que se les adhiere!! y en cualquiera 
otra forma apropiada en el OO!llereio. 
Presento el poder para que se raZone 
en lo conducente, los demás documen
tos de ley y el clisé.~ Tegucigalpa, 
D. C., 23 de abril de 1980.-(f) Daniel 
Casco L." Le que se pone eií conocí· 
miento del público pára lolil éfec!cli de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., 14 de mayo 
ce 1980. 

Adán López Phlerkf, 
RegiSt;raaor., 

23M., 3 y 13 J. 80. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad 'Industrial, hace saber: 
Que con fecha, nueve de ma~o. del 
presente año, se admitió la so!iCltl¡d 
que dice: "Registro de ~rca.
Señor Ministro de Econozma.· ,Yo, 

D . 1 Casco Ló""" ma.yor. de edad, 
arue .-~-· . •·'"' 

casado, Abogado Y d~ ~ vec~~'0' 
. Carnet N• 112 'del ColegiO de con . . Cédúla 

Abogados de Honduras, .Y. , .. 
Tributaria IPFci'R, "!i JDl ~= 
de representante de Faherg ' de 

t,, corporación del JlJstado 
pora ""'' ..• ·<en·1345 Ave
Minnesota, doDl!ciliadá. dad'd Ne\V 

'caS ClU ~ nue of the Ame!'! . ' , k, Es~ 
YÓrk Estado 4e New Yor _ .... ;,el 

. ' ,_. · 'vengoap-
Unidos de .=uenca, . de · fábrica. 
v<><ñstro de la marca: . 
.~,. · . ·..,rabra: 
consistente en)a 1""' . -

FIDUCIA 
.... ... ctó&-~-

dist,nmlil.. .nuuU -''"1t.Oií' para ...,-: · . bis·-- ' 
céuticos .. veterinlll'lOS e 

' 
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íodnCtoS dief;étícos para niños y !.termos; emplastos, material para 
vendajes; materiales para empestar 
tlientes y para improntas dentales; 
desinfectantes; preparaciones para 
destruir las malas._ hierbas y los 
animales dañinos (Ciase Int. 5) ; y la 
cual se aplica a los envases, cajas o 
empaques que contienen· los produc
tos, grabándola, imprimiéndola, es
tampándOla, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presentó el poder para que se razone 
en ¡0 conducep.te,Ios demás documen
tos de ley y el clisé.-Tegucigalpa, 
D. C., 28 de abril de 1980.-) f) Daniel 
Casco L." Lo que se pone en conocí
míen~ del público para los efectos de 
Ley.-Tegucigalpa, D. C., 9 de mayo 
áe 1980. 

Letras de Jo Civil.---San Pedro Sula., 
Cortés, abril veinticinco de mil no
vecientos ochenta. Admitese la soli
citud que anteceO:e con ~ documen
to acompañado, el cual se manda a 
razonar y devolver oportunamente . 
al interesado; por medio del Recep
tor del Despacho, notifiquese al se
ñor Fausto Lara Cerrato y al señor 
Mauro Caraccioli Henderson, en su 

se pone eri conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 13 de mayo de 1980. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

23 M., 3 y 13 J. 80. 

TITULOS SUPLETORIOS 

condición de Gerente del Banco de El infrascrito, Secretario del Juz
lcs Trabajadores de. esta ·ciudad, de- gado de Letras Tercero de lo .Civil, 
hiendo dicho funcion:ario notificarles del Departamento de Fr:mcisco Mo
la presente proVidencia y la solici- razán, lll público en general Y para 
tud; publíquese un extracto de esta los efectos de Ley, hace saber: Que 
solicitud y proviilencla en el Diario en fecha diez de =-yo del roio en 
Oficial "La Gaceta".-Tiénese al Lic. curso, compareció ante este Despa
Federico J. Linck, como A¡x;ae~do cho el señor Felipe Marcial Varela 
del peticionariu. Artículo 634, del Amador, mayor de edad, soltero, La
Código de Procedimientos.-Notifí- brador, honduréño y de este vecinda
quese.--Se!lo.-R_ené o. Rivera Pi- rio, solicitando se le extendiera Título 

:Adán López Pineda, neda, Juez.--Sello.-Emilio A. Esco- Supletorio sobre el siguiente inmue-
to, Srio."--Sa)l Pedro Sula, Co_ rtes' , ble: Terreno de más o -menos ·ocho Registrador. 

23 M., 3 y 13 J. 81). 

HER'ENCIA 

mayo 2 de 1980 manzanas de extensión superficial, 
cercado de alambre de púa parte, en 

Emilio A. Escoto, - el lugar llamado SABANA ARRIBA, 
Srio. Jdo. 1ro. de- Letl'llS enRio Hondo, juridicción de este Dis-: 

de lo Civil. trito Central, terreno propio para el 
23 M. 80.. cultivo de maíz-y maiCillo, que-colinda 

El infrascrito, Secretario del Juz- a1· Norte, con herederos de Esteban 
gado de Letras Tercero de lo Civil, Raudales y otro de hereder:os de Ce-
d.el departamento de Francisco Mo- MARCA DE SERVICIO rrato; Al Sur, con propiedaA de los 
razán, al público en general y para señores Feliciano Baquedano, Loren-
los -efectos -.de ley, hace saber: Que El zo-Varela y Simón Turcios; Al Este, 
este Juzgado con fecha doce de mayc infrascrito, Registrador de la con terrenós de los señores .Zo\lo Va-

Propiedad Industrial,- hace .saber: algado al o ste de mil novecientos ochenta, dictó Qu ~ ha tr d del !le y Ramón S Y e ; con 
. l . d A e con .Lec ece e mayo te . tada conduce sentenma reso Vlendo eclarar: • te _ . _ •-• .. . . carre ra paVlmen que -

Albertina--López de Osorio heredera presen_ an~, se :=tio-la solicttud a Olancho. El terreno antes descrito 
única .y. universal; de tod~s lOS: bie--' ~ne. ~ce: ~e~o. de marca- de una fracción la obtuvo por compra 
nes, derechos_y acciones, de su di-. se~cro,--Sen~r Ministro. de Econo-- que le hizo a los señores: Antonia 
funto espaso Leocadio Osorio Juá- nna.-:-Yo, Dame! Casco·López¡ ma;¡or: Flot<>:s Vda. de Cruz, Y a Jesús. Cruz
llfZ, y le concede la .posesión efec- de ~- casado, Abogado Y de este Flores, y otra parte de fracción de 
tiva de .. dicha herencia, sin perjuicio vecmdarJO, con Carnet N' 112 del· terreno por· compra que hizo al señor 
de otros herederos testamentarios,-, Colegio de Abogados de Honduras, Y. Francisco Andino Padilla, ahora di
de mejor derecho.-Tegucigalpa, D. Cédula Tributaria IPFCTR, en mi-. funto,. y el cual-forma un.solo-cuerpo, 
c., 15 de mayo de .1980_ col).dición de representante de Red de _ poseyendo parte de terreno durante 

Publicidad Exterim", S. A., domicilia- 23 años y otra parte durante quince 
da .en la ciudad de ·Madrid, España, - años. Dicho. inmueble lo· ha poseído 
vengo .a ~r el registro de ·la ·marca de m.aJÍera quieta, pacifica, y no inte
de-servicio, consistent,e-en la pa!aJ?ra.: -· rrumpida, haciendo en él cultivo de 23-M. 80. 

Fabio ·D. Ramos, 
Srio. por Ley .. 

A. VISO AL ~UBLICO 

maíz y maicillo,.. que no existi~do en 
el mismo otroS poseédores próindivi
sos. Para acreditar los- extremos de. 

]]1 infrascrito Secretario del Ju2:- su solicitud ofrece la declaración de 
gado Prim-• ' los testigos: JUan de la Cruz Zúniga ero de Letras de lo Civil, 
d.e esta Sección Judicial, al público Flores, vecino de Tegucigalpa, Auto-
en genéraJ. di"b · tal · - · estra . nto Slllustino Estrada, también veci-
hace 

. y para los €fectos legales, RED y _u¡o, como se mu - . d ste Distri"to Ce tra . J -, 
ber .. , -- noee niyose sa : Que ante este Juzgado, eon los eJemp,ares que se acompanan; . • . • 

~ha presentado solicitud, por el se- para amP=r: Publicidad y·:negoc)oi Humtodosberto Gálvez, vdeecmo de Río Hon-
nor Norberto Núñez Irías, para qua rCiase Int.' 35); y la cual podrá do, _ mayores edad,~?"· · 
~-decrete la Cancelación y Reposi~ ~ en cualquier fórma apropiada hond~enos, _labradQS y prop~tarios 
CJon de 40 acciones de la Ciase A, en el comercio. Presénto·el podér para de brenes mmuebles~T~cigalpa, 
por valor nominal de Quinientos que se .razone. en lo_conducente, los D. C .. , 24 de mayo de 1979. 
~enta Lempiras amparadas ha- demás documentos de ley y el clisé. Fab~o D.· Ramos, 
~~~Úlnero 11233, 'del Banco de los- -Tegucigalpa, D. C., 5 de mayo de Sno. por Ley. 

Jadnres; JuZgado_ Primero de · 1980.-(f) Daniel Casco •L.'~ ·Lo que 23M., 23 J .. y 23 J. 80. 
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El infrascrito, Secretario del Juz.
gado Segundo de Letras de lo Civil, 
del dtWarlaroento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
con fecha 26 de marzo de 1974, el 
señor José de los Reyes Ramos, so
licitó que previo los trámites lega
les correspondientes se le extienda 
Título Supletorio, ~bre los terrenos 
siguientes: "1°-Un terreno, ubicado 
en el lugar denominado Salamar, de 
más o menos, ocho manzanas de ex
tensión superficial, cercado y culti
vado, que colinda: Al Norte, con 
José Apolonío Ramos; al Sur Calle 
o Carretera que conduce a Nueva 
Armenia; 'al Este, con Benecio Vful
quez; al Oeste, con Felipe Barahona. 
2'-Un terreno de una manzana de 
extensión- superficial, cercado con 
madera muerta, en el lugar de "La 
Muchacha", que colinda: Al Norte, 
con Fidel Sierra; al Sur, con Apolo
nio Ramos; al Este con herederos 
de Manuel Godoy Núñez; y, al Oeste, 
con 1/...artina Vásquez. Los terrenos 
descritos, no son nacionales, tampo
co ejidales y los empezó a cultivar· 
el solicitante, en el año de mil no
vecientos. treinta y dos, poseyéndo
los en forma quieta, pacífica 'Y no 
iliterrumpida., sin existir otros po
seedores pro indivisos; para acredi
tar los extremos de la presente 
solicitud, ofreció la información de 
los testigos siguientes: ll.lejandro 
Godoy Díaz, Juan Esteban Torres 
Velásquez, casados; Concepción Vás
quez y Leoncio Vásqnez Alvarenga, 
solteros; todos. mayores de edad, 
hondureños, Labradores y propieta
rios y vecinos del Municipio de Nue
va Armenia, en es.te departamento. 
-Tegucigalpa, D. C., 7 de enero de 
1977. 

f) Silverio Flores Gatc'Ja, 
Secretario. 

23 M., 23 J. y 23 J. 80. 

A QUIEN INTERESE 
Los cheques que se extien-

dan a estos Talleres deben de 

ser ~ nombre del Director Tipo-

grafía NacionaL 

LA DIEIECCION 

DE19So 

DECLARACION DE COMERCIANTE .. 
INDIVmuAL 

Al comercio y público <m- general hag b . 
d d 1 

- • o sa er· ""·- · 
e mayo e lUlO en curs.o, en Escritura Públi · :'"" con fecha h<ce 

Jos~ Ramón AguiJar h., me constitui como ~ au~mada,. por e1 N~ 
dedicarme al transporte de pasajeros dentro dellle~te IndMdua!, 
1 d 1 R 'bJi ' esta CIU¡dad · Jlala ugar e a epu ca, as, como a cualqui . Y a C!lalqu¡e¡. 
clonada con el mismo, siendo la denomm' ae:, otra actividad Jí<i'- _,_ Clon de mi . ...,. • ..,. 
PORTES SARA VIA, con un capital inicial de Cin ll€goC!() Tll.ANS-
domicilio en esta ciudad. co Mil Lempiras y · ' con 

San Pedro Sula, 13 de mayo de 1980 

23M. 80. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Segundo de Letras de lo Civil, 
de este Departamento, al público en 
general y para los efeetos de ley, ha
ce saber: Que con fecha diecinueve 
de marzo de 1974, el señor Fausto 
Hernández, solicitó título supletorio, 
previo los trámites. correspondientes 
del terreno que se describe a conti
nuación: "Terreno de más o menos. 
ocho manzanas de extensión super
ficial, cercado con alambre y madera, 
u b i e a d o en el lugar denominado 
La Vuelta del Cerro, en jurisdicción 
de Nueva Armenia aldea de Las. Pi
ñuelas., que limita as.í: Al Norte, ca
mino de por medio con s.olar de José 
Hernández; Al Sur, José de los San
tos Hernández; Al Oriente, José de 
los. Santos Hernández y al Poniente, 
con Felipe Bara.hona". El terreno an
tes. descrito lo he estado poseyendo 
desde hace más de veinte años en for
ma quieta, pacifica y no interrumpida 
haciendo en él toda. clase de cultivos. 
de granos de primera necesidad y 
cuando lo cercó y lo empezó a cultiVar 
por el seño de mil novecientos treinta 
y ocho, no había otros poseedorés ni 
los. hay ahora, tampoco nadie los re
clama, como propiedad particular no . . 
siendo terreno ejídal ni nacional. Pa-
ra acreditar los. extremos. de lo anti!S 
mdicado ofreció la. información de los 
testigos. siguientes: Alejandro Godoy 
Díaz, casádo, Jllll.Il Esteban Torres 
Velásquez, casado, Concepción Vás
quez, casado, y Leoncio Vás~ez Al
varenga, soltero, todos ma:yores de 
edad, hondureños. y vecmo.s de Nueva 
Armenia, propietarios de tierra y la
bradores en el mismo Municipio, don
de se encuentra ubicado el terreno 
que s.e solicita.-Tegucigalpa, D. C., 
'l de enero de 1978. 

f) Sllverio Flores Garcia, . 
Secretario 

23 M., 23 J. y 23 J. 80. 

GILMA, DE SARA\!IA, 

f[f ATHRA U[ ESUOO · 

Salud Pública y Asistencia Soda! 

Acuerdo Nó 7Ó2 · 

Tegucigalpa, D.~c., 30 de junio de 
1976, -

El Jefe de Estado . 
' 

ACVERDA.: 

Nombrar y aseender en el Hoopitaf 
"Materno Infantil": Titulo 4-0!). Ri-· 
mo de Salud Púhliea.l'rogrW 1J!~, 
Actividad 02, Oficio dé Servició Civil 
N° 1094, a las personal! siguientes: 

Rina Isabel González Ba.raJ¡o¡¡$, 

Auxiliar de Farmacia JI,· en Iugar.de 
Sonia Milrf& Mejía, que .rel!llllció. 
Prog. Cód. 305104, Clave del J:\ N• 
00480, Escal& U, l!1re1do mensual de 
Lps. 155.(/(). Efectivo a partir del1• 
de junio del p~te año. 

José Roberto ventura. Ia]¡orato
rista n, én lugar de Gonzalo VaDe
cilio, qUé .í'elluttcló. Ctíil. 311&M. Cb:lt 
del P: N• 00465, F.sc. :18, sueldó ;nm
llUal deL 200.00. Elfectívoa partir del 
1• de junio del corriente año. 

()rlstóbal .AildréS ·~· 'fral¡&
jador de Lavandé!ia; en . 1~ ~ 
Judy O'Hara. que :fue ascendido, : 
411010 . C)a:ve dell':ll• 00~ ... 

• . dé ·ú 125.110. ,.ee-
05, sueldo mensual. . ,.,íln del pre
tivo a partir de!l' de J-- · . 

sente aiío. 
.. .• Órtega, de J,stJS• 

Gr.wiela "'"e JI& e!ef(II!ÍSt& li, ~ 
s.orista. á.l puesto de.'l'i. ~ 
lugar de ~~i~. ~::s,· (;¡afé del 
que renunmo. Cód. ·. , eldo ~ 
P N' ()0087 EJSC. :12 .• sU -·.tir del . ' ~~a~~ 
de J,ps. zso.oo. Ef. aú!J. . . 
1, de julio dé! corneúte 
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JudY ()'ffara, Hey'es Ro<lrlguez, de 
Tra!Ja.ja.dor de Lavandería, al pu:st" 
de _AScel!SOrista, en lugar de Graciela. 
}{ejía, que fue ~ CóiL -
g5M)10, CJa.ve del P. N• 00127, Ese. 

09 sueldo mensual de Lps. 200.00. 
Efect;vo a. partir del 1.• de julio del 
presente ¡¡.ño.--Comuníquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

·El secretario de Estado en los Des· 
~os de Sa1ud·Púb)ica. y Asistenc~ 
Social, 

E. Agnila.r Paz 

Sra. Francisca. Emelda. Maradiaga, 
Cód. 001006, Clave del Puesto N• ... 
00007, Ese. 11, sueldo mensual de 
L 225.00. Efectivos a partir del1• de 
mayo del presente año.-Comuní
quese; ... 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario·ae Estado en los De&
pa.chos de Salud Pública. y Asistencia 
Social, 

E. Aguilar Paz 

Acuerdo N• 706 · 

Muerdo N• 704 Tégucigalpa:, D. C., 31 de mayo de 

Tegucigalpa, D. C., 31 de mayo de 1976· · 
1976. E! Jefe de Estado, 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Nombrár a. Gllma Leticia Alberto 
Vásquez de Su, en el puesto de Auxi
liar de Enfermería. II del Puesto de 
Salud de El Paraíso. Título 4-09. 
Ramo de Salud Pública. Región de 
Salud Pública; Dependiente de la 
Dirección General de Salud, en sus
titución de Asención Fuentes. Prog. 
1-02, Act. 01, Cód. 251.110, Clave del 
P. N• 00157, Ese. 1.1, sueldo mensual 
de Lps. 155.00. Of. Serv. Civil N• 
868. Efectivo a partir del 1• de mayo 
del presente año.-Comuníquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El See.-etatio de Estado en los 
Despachos de Salud Pública. y Asis
tencia Social, 

E. A.guilar Paz 

Acuerdo N• 705 

Tegucigalpa, D. C., 31 de mayo de 
·1976. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

ACUERDA: 

Nombrar en el Hospital "Santa. 
Bárbara Integrado", Programa. 1-03, 
Actividad 01, Plazas Nuevas, Oficio 
de Servicio Civil Nos. 755, 860 y 612, 
a las personas siguiente:': 

N elly Bar barita. Rosa Be jarano en 
el cargo de Cocinera (Depto. de 'eo
cina) Clave del Puesto N• 002675, 
Ese. 05, Cód. Clase 402010, aueldo 
mensual de Lps. 100.00. 

Enriqueta. Cecilia Castellón Baide, 
Cia. ve del Puesto 02672, Ese. 12, Cód. 
clase 002006, sueldo mensilal de 
Lps. 170.00 

Marcelino Amaya. ValJecillo, en el 
cargo de Guardalmacén, Clave .del_ 
Clave del Puesto N• 026741 Ese. 07, 
Cód. Clase 003510, sueldo mensual 
de Lps. 110.00. Efectivos a partir del 
1• de mayo del corriente año.--Cc- · 
muníquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR-C. 

El Secretario de Estado en Jos Des
pachos de Salud Pública y Asistencia 

- Social, 
E. Aguilar Paz 

puesto, Clave del Puesto N' 001.14, 
Escala 07, Cód. 885510, SUeldo men
sual de Lps. 130.00. Of. Serv. Civil 
886. Efectivo a. partir dell de mayo 
del corriente año. 

Mario· Roberto Erazo Rodriguez, 
en el cargo de Médico Residente · 
(Depto. de Médico Pacientes Agu
dos). P.Ia.za Vacante. Cla.ve del Pues
to N• 00004, Ese. 33, Código Clase 
002860, sueldo mensual de L 1.000.00 
Of. Serv. Civil 987. Efectivos a. par
tir del 1.5 de mayo en curso.-Comu
níquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en Jos Des
pachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,. 

E. A.guilar Paz 

Acuerdo N• 708 

Tegucigalpa., D. C., 31 de mayo de 
1976. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Nombrar a Senovia Adelina Joya 
Maradiaga., en el cargo de Ayudante 
de Enfermería (Depto. de Enferme
ría.) del Hospital del ·"Sur'', Choiute
ca, en sustitución de Rosinda Sua
zo Z., que pasó a. otro puesto. Progra
ma. 1-03, Act. 01, Clave del Puesto 
N• 01623, Ese. 05. Cód. Clase 250510, 
sueldo mensual de Lps. 130.00. Of. 
Serv. Civil N• 907. Efectivo a partir 
del 1• de mayo del corriente a.5o.
Comuníquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Salud Pública. y Asistencia 
Social, 

E. Aguilar Paz 

Acuerdo N• 709 
~der en el Hospital "Neu.>"O

PSiqwatlico", Prog. 1-03, Act. 04, Of. 
8.m:· CiVil N• 944, a las personas 

Acuerdo N' 707 Tegucigalpa, D. C., 30 de abril de 

SlguJenteS: ¡<; 

Francisca Emelda Maradiagá de 
OficiWmai,de (A~óni, al 
Puesto de Auxiliar de EstadíStica en 
sustitución de Clelia Betulia Fl~res 
Santos, que renunció, Cód. 070805, 
Clave del Puesto N• 00095, Ese. 14, 
SUeldo lllensua! de L 2150.00. 

A Car;nen Isabel Flores Aguilera, de 
DXiliar de Enfermería I, al puesto de Ofi .. 

ClUJsta !, en SUstitución de la 

1976. 
Tegucigalpa., D. C., 31 de mayo de 

1976. El Jefe de Estado, 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Nombrar en el Hospital Neuro
PSiquiátrico, Programa. l-03, Act. O!i, 
a las personas siguientes: 

Elba. Maria Ferrera de Coca., en el 
cargo de Costurera I (Lavandería. y 
Costureria), en sustitución de Este
la Salgado Solórzano, que pasó a. otro 

ACUERDA: 

Nombrar a Salvador Alberto Mar
tinez Zelaya, en el cargo de Médico · 
Especialista. ( 4 horas) del Hospital 
del "Sur", Cbo!uteca. Plaza Nu'i>va. 
(Gineco-Obstetricia). Prog. 1-03, Act. 
01, Clave del Puesto N' 027S5. Ese. 
37, Cód. Clase 288503, sueldo men
sual de Lps. 686.00 . .Of. Serv. c;;,n 
N• 886. Efectivo a. partir del 1' de 
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abril del corriente año.-Comuníque- , .. ,.._, __ -- -- --- --- ~ 
se. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Salud Pública y Asistenci~ 
Social, 

E. Agui!ar Paz 

Acuerdo N' 710 

Tegucigalpa, D. C., 31 de mayo de 
1976. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Autorizar la compra de un pasaje 
aéreo de ida y regreso, así como los 
viáticos correspondientes, a favor del 
Dr. Ramón Pereira h., Jefe División 
del Laboratorio Central, dependiente 
de la Dirección General de Salud, 
quien se trasladará del 13 al 18 de 
Jos corrientes a la ciudad de New Jer. 
sey, U.S.A., don el objeto de adqui.rir 
Jos siguientes artículos de vidrio, ac
cesorios, reactivos ry equipo menor 
para uso del Laboratorio Patológico 
y Clínico del Hospital General San Fe
Jipe.-Comuuiquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Salud Pública y Asistencia 
Social, 

E. AguilaJ- Paz 

Acuerdo N• 711 

Tegucigalpa, D. C., 31 de mayo de 
1976. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Nombrar a Carlos Medina Vallada
res, en el cargo de Guardián I \Alma
cén) Servicios Administrativos Gene
rales. PJ:aza Nueva. Título 4-09, Ra
mo de Salud Pública. Dependiente 
de la Dirección General de Salud. 
Prog. 1-05, Act. 06, Clave del P. N• 
000110. Ese. 07, Cód. Clase 451010, 
sueldo mensual de Lps. 110.00. Of. 
Serv. Civil N• 886. Efectivo a partir 
del lo. de Junio del presente año.
Comuníquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en los Des· 
pachos de Salud Pública y Asistencia 
Social, 

E. '.Aguilar Pa? 

FE DE ERRATAS 

En el Decreto N• 883, de fecha 6 de febrero: de:¡¡¡80 ; ._. . : 
en La Gaceta N• 23.031, el 15. de febrer.o de 1980, debe k., l?ublfuadc)- · 
pr.imer CONSIDERANDO, as1: Que las Iglesias Eva.ngélirse ~SI! 
Sínodo; "Centro Cristiano de Renovación Carismática, Ei. · CO:S· "El 
"Asociación de Mutua Ayuda"; ''Iglesia Eva;ogé~ Alnig ~; 
duras"; "Sociedad de Iglesias Evangélicas Nário:Da.le$ os, ~ Jlón, 

" _. Salas """'n~"li B de Sa.nwiad•• "Asociacion ue ' .a:.l.~e cas de onduras"· "~ ' 
Iglesias Evangélicas Centroamericanas"; ''Iglesia Év~Iica M de 
nita Bondmeiía"; ''Iglesia Evangélica Metodista ZION"•. '""-~e¡¡': 

. • ..,.......,_, d la Co ' ~""'""no· de la Conven.cron =~......,era · e nvención Bautlsm del Snt•; 
''Iglesia de Dios de La Profesía"; ''La Conferencia Ev:mgéJiel de ~ 
Asambleas de Dios en Honduras"; ''Iglesia de los Jlermanos Ul!i&s 
en Cristo en Honduras"; "Sociedad CnltoraJ Espiritual, EvangéJim 
Amigos"; "Sociedad Bíblica de Hondl11'31il"; "Iglesia de DiÓs"· tudas 
con Personali?ad J~~ca, reco~ocida por el Estado, sotr 0~- . 

clones de caracter relig:¡oso y sin Ímes de lucro. 

'~=----------
Acuerdo N• 712 N• 880. Efectivó a partir del 1' de 

Tegucigalpa, D. C., 31 de mayo de junio del presente año.~i!umíqlle! 
1976. . JUAN ALBERTó 'MDLGAR c. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Nombrar a Cornelio Carrillo- Ar
gueta, en el cargo de Planificador II, 
(División de Planüicación y Progra
nw.ción). Plaza Nueva, Título 4-09, 
Ramo de Salud Pública, Dependiente 
de la Dirección Gral. de Salud. Prog. 
1-05, Act. 05, Clave del Puesto ....... - .... 
N• 00024, Ese. 28, Cód. Clase 062106, 
sueldo mensual de L 1.120.00. Oficio 
Servicio Civil N• 886. Efectivo, a 
partir del 1 • de junio del corriente 
año.-Comuuiquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Salud Pública y Asistencia 
Social, 

Enrique AguilaJ- Paz 

Acuerdo N• 713 

Tegucigalpa, D. C., 31 de mayo de 
1976. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Nombrar a Gustavo Adolfo Aguilar 
López, en el cargo de Planificador II, 
de la División de Planificación y Pro
gramación, Título 4-09, Ramo de Sar 
lud Pública, Dependiente de la Direc
ción Gral. de Salud Pública. Plaza 
Nueva, Prog. 1-05, Act. 05, Clave del 
Puesto N• 00020, Ese. 28, Cód. Clase 
062306, sueldo mensual de ........... _ ....... .. 
Lps. 1.120.00. Oficio Servicio Civil 

El Secretario de Estado- en los Des
pachos de Salud Pública y Asistencia 
Social, 

Enrlqne Agnilar Paz 

Acuerdo N• 714 ~ 

Tegucigalpa, !). C., 31 de iria.yo de 
1976. 

El Jefe dé Estado, 

ACUERDA: 

Nombrar a Iván Reynaldo. González 
Mairena en el cargo de Ingeniero L ' ' .. 
(Saneamiento Ambieñ!al), ServiCIO 
Técnico Normativo; TítulO 4-09, Ra
mos de Salud Pública; Dependiente de " 
la. Dirección . Gral de_ Salud.. p~ 
Nueva, Prog. 1'-6, :Act 05, Clave d 
Puesto N• 00054, Ese. Si, Cód. Clase 
508003, sueido me~ de L 995-~-
0ficio Servicio Civíl!'f• 886. EfectiVO 
a partir del 1' -de junio del presente 
año.-Comnníquese. · ~ 

JUAN ALBERTO ·:MELGAR c. 

El Secre~eEstaao ~ 
pachos de Salud Púb~c,a, Y 
Social, 
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